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S U,M ARI O

Parte oSeiaí

...áinisterio de Estado^
ñeal decreto ascendiendo a Secretano  

;de-pri7iiera clase, y  destinándole con 
[dicha categoría a este M inisterio, a 
j*4>. Pedro García Conde y Menéndez, 
Secretario  de segunda clase. Tesare-- 
h*o de la Sección Colonial de este De- 
tpartamenáo,— Página 161,

’>M m isterio de la Gobernación,
decreto concediendo la Gran Cruz 

>-€te la Orden civil de Beneficencia, 
’̂ con distin tivo  blanco, a doña Carmen 
^ e n ju m e a  Taravillo, Condesa de Co- 
^%onú>i.— Páginas 161 y  162-.

^pvo ídem  id. id. a doña Regla Manfó'n 
fy Margelina, Condesa de Lebrija,—  
^Página 162.

Otro aumentando el personal del Guer--  ̂
po de Correos en 660 plazas de O/t- 
males terceros.— Pdgma  1^2

Ministígrío de Fom ento,
Real de-creto aiitoHzando a la Junta de 

Obras d e l puerto de Ceuta para ewÁ-  ̂
tvr la segunda serie de Obligaciones 
fiel em préstito por valor de 5,500.000 
pesetas nominales al tipo de emisión 
del%A por, 100.-”Ft%i/ía \M .

Mlnisterío de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Reales ódenes de los Maestros 'qile "se 
mencionan sobre reclaináciones con
tra el Escalafón,— Páginas 163 y  164.

Administración Central
F ísga lía  d e l  T rib u n a l SuPREMo.—Cif- 

cular a los Fiscales, de las Audien
cias.— Página 164.

Hacíenda, — Dirección general de la 
¡Deiula y Clases Disponien

do que el día 13 del actual se entre-  ̂
guen a sus presentadores los titulan 
■de laD eudü m nortimble al 5 par 109, 
emisión de 25 de Febrero de 1020, en 
canie de las de las - emisiones de

. i%m, y U m ,—Pághm  F>4.
G o b e r n a c i ó n .  —  B i r s c c i ó n  g e n e r a l  á t  

C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .— B . e g k v m e n t o  

d e  l a  E s c u e l a  i'VnciOif.uí ú - c  C o r r e o s ,  

P í i g i n a  164.
Instrucción p ú B í;iG A .™ D ir8ce-ión gene-» 

r a l  d e l  í n s i i t u í o  G e o g r á ñ c o  y  Es-^-^ 
dístico, — Convocando oposiciones 
•para citbrvr 40 plazas de Topógrafos 
terceros. Oficiales terceros de A.énm 
ríístracíón.^—-Página 1 G>S.

A n e x o  1 p —- O b s e r v a t o r í o  C e n t r a l  M r  
T SO R O L íícico .—  S u b a s t a s . — ^A dj^íinis 

TBAGÍÓN PHOVÍNGIAL. —  AdAÍINíSTRA*
aióN MUNICIPAL. Anuncios ofi
c ia l e s .

Anexo 2."̂ Edictos. — Cuadros
DISTICOS.

Anexo S.®—T rib u n a l SypREMO.--Sala 
d e  lo C e n te lle io so -< a c lm in is tra 'f;iv o ,~ --s  
Principio del pliego 1 7 / i

PARTE OFICIA! HliSfEElO I I 11! »

fiilillCíft SE CeBlili 
IMIISTRSI

3. M. ei R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 

8 . A. R. ei Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
bii su importante salud.

REALPEGRETO 
En atención a las cirounslaucuib 

que oonourren en  D. Pedro García 
Conde y Menéndez, Secretario de 
segunda clase, Tesorero de la Sec
ción colonial del MinisLeído de E s
tado,

Vengo en áscenderlé á Secretario 
de prim era clase y destinarle con 
esta categoría a dicho M inisterio, 
en la inteligencia de que este nom - 
bramienio corresponde al tercer 
turno que el artículo 8 .% título 1.» 
de la ley Orgánica de las cariaras

Diplom ática, Consular y de íntéf^ 
pretas señala ai ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activ0 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a seis de Juliq 
de mil novecients veintiuno^ í

ALFONSÍ}
El MiRwtro de Estado,

BaLVADOE B e RMÚDEZ de CASTBO, r;

_ mSmBr&r;:

i i s n  D! u  GOBEnuatt

REALES DECRETOS
A p r ‘‘'iPAsta, ¡del M inistra da lí
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^oljoriiaciáii, úi} eoiu’ormidacl €on, 
íl Coii'^eju do MiLTi.^fro8 y eon a r r e -  
lío al a rticu lo  1\'* del Real de ere lo 
\{y di: Jiilto  di ilHí),

Ve 11,1,11 en e'niit'eijirv la G ran Cruz 
le leí iltdC ti e iv il de Beiiieicam cia:» 
niii liiihsliiitivo blaiiieni,, a ilofui n'jiiea 
iieiti,íi:iiB-ea. 'TaravillOj, €:0'.iiílesa de 
fiib lio lili lili i, iiior .'OI iiiii" ri|y eb  f pau-^iaíi- 
le  Itlitiie  e a ti ta l l iv íi  y  a l t r a f s t a  en  
iiimii iiillr I lliiiim nmnii mi di iliü .o
liiiiji iiViii|iiii'i'iu loii’iili „ e íimn 1 aO' idsMi!-
Jill! llk»! il I llil lili: II i i o 1 lllijllf ti 1111II id 0(H - 
'a n '( si iUii I ! M iii Ciiiiiniíii I üle h  

fiilt 1,1 iihiii,iiiil,iiiil lie' Kevillne 
illiarijw en llSiileei m a Of dn  i|e 

illin iiiiiiiill lililíviLriniii'''!iiiiii liíieiiiliiiiio*

|3I 'Je la iGciJllliiiCHifKaBiíííiéiiii
Cí ihii íieeiliii illii'fili'iiiluluiiilui,

A .   Lii|piij,:iiislia 'iiiiiel iíliítistro 'tle Ĵ a
11 :ii un 'lili I liliI inj iiiiiE 1 111111o   iil[|ij r orí
ifll iiC i'iiihiipjini lir líliiin'olincH, y leiin arre  
llalli I iii I! II) i I lili II ® niel Hit lili iiJiieei pltni
iiiiii?' ¿Gf "iHlii-     leMliliii,

V t' e'i g ci iiFiini ipiijiiii;'ieilir«r la ii lliraii 
.Cifiiii;!, láiigi la, '̂O'r'íleii, d-e B erie l-

nn iJihJliTjilivii luir lili'il, ,1 iijoiihi 
llji.iii|iiíii f  Mar'gelina, GoiEde- 

m  (Il f I til J 11) iiini la s oiiblanlu f  iin - 
if 11III" 11III11 i lI i j  ilji “IIII lili III fp 11 i V a 'I P a 11 11 r n 
11111 II f| III lio  || I n i I r "p iiJ i Lii i: a I il 'I u  ̂ 11 e la
I I P  i yii! III lililí'ihi iJi" PiiMiilla

Daiiíi €■. Ikilacácí a. fliclicii i o  I'b Uo 
ii| I, iiiüini iiiiiiiiiirii'ii'iiiinai, ví'ííIiiÍí iiniii-

;U.sllní}[K\SC) '

li h II iiiillu lili III1 Hi''iii!H!'rlr'Ti iM 1 ' LiLi
    11,111 lliL'v iiln % fJi'l afiiiial, la

iiiijif ¡lili Illinirslá'Ci lile la Ckii-ipiriiipiiiiiim-,,lililí (1
iiinirii 1 - iiiiiii,,

fiiii«iirii,i|''niii  ... . .......
V, i inimliii lili lililí ni iKe .fiiiirvie'rilint el 

lyiijhiil ijii I iir,ii)iiii iiiiii iiiliL CiiJiiíje en
iifiiiillll iijilii lii mil ll'iM lei) linea,
jlíCíiiiiíiiilai'ii'dnt a i  te  ■ia''ii.iiJtii'ein t<0'̂ f
jiiiiieíiii'ic a  lâ  ;p:ri!apiCí:rieiiaifiíi'iitia de  ca"- 
ie 0 ipe'í»s e;st.a'ltlieieri!illa 'en. ■dílll Itcral 'iter- 
íaii 'lii di! lie /Iflii! nn, ife inilü 1 nninn 
lisfiofiie f l  lartfcnlO" li®' de la  iie-ítaia
iicy i c  AtialO'rmacién   e-- '

":Oaéo #11 P a lsa io  a  eclio  i e  Inli® 
je  m il ;ftO'¥'eciíciii'tiOiiS, nv'eiiiiliiiiio.

IT.,1 OlíCO
B, Tüini-I, Iijf il,j len'ri rnikiiMiri, 

G'AEINO BíJGAM.Ae,

— —  '

SiSIHie BE F6KS'

riza  cid II p a ra  etTiiü,r ía segunda  se
rle  dtd Em préstito^ po r va lo r de 
5.50ír'.ono p ese tas, al tipo  de em i- 
sicni qno se estim e convenien te.

P or ley ció 25 de Diciem-bre de 
i912, se au to rizó  a la c itada Ju n ta  
p a ra  em itir el em p réstito , que a s -  
cieiiue eo, to ta l a i:L500»000 p ese 
ta s , eii, obiigaGiones que c o tiz a 
sen/'a 'la par y devengaran  el lu í eres 
■de 4,5ü por i 00,

TGi vísia do ir, im posib ilidad  de 
oIdmii’‘r ftinero a ios tipos de em i- 

»n o i o tOTOS qao lija dirdir 1 1 sc 
a 11 lo lazó al G obierno en r i ii u- 
lo de l i  ley Je la íúrm ulc.
11 o míe a rio i 4 JOS,o de 1919,

Ji

EXPOSÍCÍON
S~syO'R; La J u n ta  de O bras cPel 

Eium’io di-í C ^uta bu so lic itad o  a u to 

para n indiilcar !a idb 25 do D iciem - 
b r e tí e i 9 ’ 2, a 11 ni c 111 a 11 tí o a 1 5 - p or 
l'Ol) el in le ré s  le gal tío las ob liga- 
11: ¡iones míe iiiiieíno empi-é^lítOj dispo*» 
T10“lili»"'O e'b MÓs uli " 1 evUv' 1

firiiiiLindc: eon e3 a,ve i del Eada'Io, p re 
vio aciiiCTitíto del 'Conseja de M inis- 
íro s, fiuíiei! II,¡iría tam bién  ei tipo 
clin «5111 is i ó 11,

f P111 -111 h I fí  ̂ 0 -b r n e del p lu  O 3 , c o 11 
el iiii lio a lc iider a. los '*oni[)roiiii- 
so-s co-:iitraí(ios poc razó n  de las 
oí 11 i  b cD!i í í a tada,s y p a ra  ■ darla  s el 
deLíd'O in i|ri!so , "»oiicító a u to r iz a -  

p ara  emiUr la p rim era  se rie
110 ' ..alMif Ir 11 m illones p ese tas , 

,y iTOTm- fo'incoL'iicjeia, po r Real or™ 
titíii de 'S do IJarzoidl? Í9tíd r̂ o a p ro 
bé ti oiil iJr-j d»i airioriizaciúii de las-
0111 igMLic'iuiiiíis fJei Fiiipres lito,, y po r 
Rpini iJcrr'Plo rio 4 do Ju n ta  áel m is -  
m I nfiri ,ro dK'ipij.so que la em isiéii 
so Hovero il caijo a la p a r  y que ei 
avMiil dk'i í-'sjni'j.,j ¡p, S'OOdJOO p e
se tas  an u a  i o: s.

A probadas las bases y el pliego 
i e  eo'EdiiCiGMes p a ra  la su b a s ta  de 
las m:ililigat:.iorrcs,, «u celebró la m is- 

hahirAiIO' quedado cíeí^iertaj y 
e» vis'ta de. ei'lo, -por Real íjecre'to 
i& S3 fJo ?Icvicmbro ,>  1020, de
iiaiiJrr.ierdo con io inform ado' por el Mi- 
riisiLei'''iiíi de ílacisrida, so d ispuso  
irfijc cl tipo  tli eiiirisi«,in ele la p rim e
r a  sirrie ifí»“ oblígm “iones del em - 
l'iir'iv;tíí,,jtll,í'« fiiima el de 8 8  im r i 0 0 .

|G IIII inifi fo lie Ivj obras de! 
¡inri''''' " ihic ÍJfM'i iíi  ̂ ohí jií i -e b« p e í-  
llil lO I i iido li í,i i ib  , la de las 
fibiití'cim ia., I ij id ú id iile  del depón*- 
to' Ipil* ptiie*'i iben los p ile -
f!¡11b ijI» ije  ̂ n y í' ondif’í o il ''a , y co 1110 

cl piitím iij, d objeto ele ía em isión 
era  cl i/'igo :i íJieiiu eorií.raiista  de 
iaí íle'iMik que eon  éi tiene  p en d ien - 
ía le JnriilM por oirías e jec iü ad as , 
311 o n̂tíí a lo ^•'olj'dtado p o r Reai 
ordv]] de 10 ci'C D icicnibre de 1920, 
y, íiHidiA raíL, l i  Jo iiía , en 25 de 
F eb rero  úHdmo, dió cu en ta  de b a 
bor liquidrnjo al co ritra 'tis ta , único 
proxjüiionte 011 la  su b a s ta  idle la emi*

siÓR de ía p rim era  serie  de obliga-» 
clones del em préstito .

La Ju n ta  m an iñ es ta  ah o ra  que, 
com o diclia p rim era  em isión  sólo 
h a  alcanzado, a sa tis fa c e r  las c a n 
tidades que adeudaba a la c o n tra ta  
tío la,s ob ras del p u erto , le es nece
sa r ia  au to rizaeio íi p a ra  em itir  la 
segunda y ú ltim a serie  de o b lig a 
ciones lóel .em préstito  po r va lo r de 
5.500.0'00 p ese ta s .

E s n ecesario  p a ra  c o n tin u a r re-* 
gu larm erite  y coir la debida ac tiv i
dad las obras del 'puerto  de Gouta, 
que la J u n ta  em ita  la seg u n d a  se 
rie  de ob ligaciones; y con a rreg lo  
a ía ley de 14 de A gosto de 4919, 
a n te s  citada, co rresponde  al Con
sejo de M inistros fija r el tipo  de 
em isión  de d icha segunda  serie .

El hecho de no Iiabvr concu rrid o  
a la  su b a s ta  de la p rim e ra  se rie  n a 
da m ás que el c o n tra tis ta , o seo. el 
in te re sad o  en que no quedase de
s ie rta , es p ru eb a  evidente de que 
el tipo de 88 por 100 os in su fic ien te  
en las ac túalos condiciones del m er
cado, y lo co rro b o ra  el h ab e rse  fija 
do rec ien ton ien te  el de 84 por IfiO 
p a ra  la em isión de u n  em p rés tito  
de la Ju n ta ' de O bvci del p u erto  
de H uelva.

De 10 expuesto  se tóleduce que pro-i 
Codo a u to riz a r  la em isión  In se -  
giíiida Ss.rio de las ob.-igaciones de! 
pijspiér LÍO de la J u m a  de O bras 
de* p u e rto  ée' C euta y fija r p a ra  
aquélla  el tipo cíe 84 por 100, po r 
lo cual el M inistro  que su sc rib e  
tiene  el h onor rie s o m ite r  a V. M, ei 
s ig u ien te  proyecto  de D ecreto, p

MaHlrid, 9 de Ju lio  de 1921.

SEÑOR:
A L, R. F/ de V. M„, 

J u a n  d e  l a  C ie c v a  1l  PuÑ Á FiErf

REAL DECRETO
De acuerdo  con I C onsejo d6 

A íinistros y a p ropue ta del de F o 
m ento ,

Vengo en d ec re ta r s ig u ie n te :
Se autoriza  a la J u n ta  de O bras 

del puerto de Ceuta vara  em itir la 
segundíi, serio  de I r 3 ob ligaciones 
fiel em p réstito  por va io r de p ese ta s  
nornina/les 5.500.090, ul tipo  (dte em i
sión  del 84 por 100.

Dado en Palacio  a nueve de Jolio ' 
(|0 . mil XI o V coi en tos v e in tiu n o ,,

ALFONa,
BIpv'ILrVto de Foraeino.-.

J u a n  Di1 LA ClEKTA Y P'EÑ'AFIELo
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IlmOc Si\: Eli el expediento de que 

se 'hará niérilo, lo. Gonrisión organi-» 
Eadoia del Escalafón general ée\ Ma«- 
gisterio ha emitido ei siguiente in
forme :

“Vista la instancia form ulada por 
D, Deograci8..s Ibáñez,  ̂número 3.4.73 
del segundo Escalafón^ quien reclama 
iiiíe la situación con que en el mismo 
fíg'ura D, Jacinto'M.'aeso Lajo, núm(3-’ 
ro 2.646, y D, Timoteo Boaclaj núm e
ro 2,660:

■Resultando eomiprobado que el recla
mante ingresó en e! Magisterio, por 
concurso de interinos, en i,'' de Junio 
de 19:18 y  que los reclíuiia-aos lo han 
sido en. el año .!9 ‘9, sieucit-. clí-siinado 
el Br, Maeso a le EacuíílB h'síuoiigI de 
Baitia Eueía d# h% Carv'«a (Síáis-Ui.ndei9 
y el Sr, .EoucIh a la 4^ Barceiü-
lia (Ayuntamiento

B,8 SultarLdo que Wi? ue~
Bían deseinp‘?.ña?3.í̂ o cV Patro
nato por librii' de los
Patronos y al sueUlt^

Considerando q-^e «íesem-
peñaron Escuelas ou si
tuación en el b.ii smo la que
determ ina el del Real de
creto de 4 de Juttifs d t 1^20:

ConsK'war.dc» lo?? ¿lísrechos que a 
los Sres. y u^rrmponden  ■
se derivan í j  para
E: cuelas siM^nidas -por
concurso

Ecla Coms^.íóo que se recti
fique la ci# ^lohos Bííñoroo y
que se fugar que les
corrccpond# por ^  qu« figu
raban >̂0 \m  pubUcMias por
este

B, M 'Jd D. g..ú conform án
dose con lo Inlsríisa^Jo por dicha Co
misión. ba -mrííklQ reí^ iver coroó 
la misma prmmfm, é im m iim úo  qi¿« du 
ello se d# a U>g mtísrasuido^
por las
rrespf^^éiftíU5H.&.

De ?lsaf u>î ¡̂íij| '#ig^ g, V. I. para 
su GCimcAmimU' f  Afertog, Dioo
guarda ;á ? . I ^
^  Ju ii^  É0 ■

hPAm ^am  
B©ft#.r Oiríáí^iir M Fruum a m>

ilmo. Bí\u Ea «t da auüs
Se hará naárii© 1® Cmmñíéü organi- 
zatiora ddf Es<6%ialá3 Ma-
gisf-eri« ^  ^mUMm #1

'‘Vista la instancia form ulada por 
D. Aureliano Lezama Fernández, nú
mero 6.494 del E.scalafón provisional 
de ly  de Junio de 1920, quien reclama 
se le incluya en la serie 27* áe las es
tablecidas por Real orden de lo  de Mar
zo de 1920:

Resultando que diclio Sr  ̂ Ií&zam^ 
obtuvo sueldo de 1 .0 0 0  pesetas en opo
siciones restringidas celebradas con 
posterioridad al Read decreto ae 19 de 
Agosto de ÍOIT:

Considerando que solo constituyen 
la serie 2 d aquellos Maestros que a la 
fecha de l.*’ de Junio de 1915 habían 
obtenido plenitud de dereelios en el 
sueldo de 1 .0 0 0  pesetas,

Esta Comisión estim a improcedente 
lo solicitado por D. A.urellano Lezaraal 
Fernández.”

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por dicha Co
misión, se ha servido resolver como 
la misma propone, disponiendo que do 
ello se dé traslado al interesado por 
la Sec:dóD. adm inistrativa correspon
diente.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conoGimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muclio.s años. Madrid, 3 
de Julio de 1921,

APARICIO

Señor D irector general de Prim era e n 
señanza

Emo. S r ,: En el expediente de que 
se hará  mérito, la Comisión organi
zadora del Escalafón gelieraT del Ma- 
gisferio ha emitido el siguiente in- 
íorriie:

“ V’Ria la instancia form ulada por 
D, Benigno Revero, nármf.ro 3.626 deí 
segundo B«5̂ >aU»fón quieo solícita reco
no GUTuanto 4 í0 im'-ymos y m ejora de
puoííUr"
' H«suitaí>4o quo ^  recdamaote ju s ii-  

ñca prtj.'Rî iviGs, Hasta el 31 de
í3q 1920. nu^v» -años, tres y

v^mMu,n#v® itia? de «d pro-
©líídaA y (quin
ce dla«

0B §u@Í4ik> ^
1 * dé

(T^íugr^&adi? sj© Sfi i .0 ^^ 1̂ 0 » 
s^m -  t F e b f 'B r i 'v

ĉ iaa© ^  c-&t.e-
’̂v r̂ía g u in d a  en m  y

quo acra^.
 ̂ B^B3gB0. RfiTerí9 gu^víí m m ,

cR '̂? ŝ y w s i m 4*fiv© días d« 
m  p ro ^ s« ^ 4  y b%q\  enr̂ © 
y qyuar^ fisUmjííoa. y

I %aIUi2fi«i%d'a¡á fAl ál l̂ -

SU clasiñcación se haga cor. arreglo 1 
sueldo de l.Oüd pesetas y antigüeds 
com patible desdo lA do Febroí 
de 1918,”

S. M. el Rey (q. D. ^0, conformáii-’l 
dose con lo in.formaáo por dicha 
Diisión, S8 ha servido resO' ’.c 0 0 c 
la misma propone, disponiendo qye  ds 
ello se dé traslado ai interesado 
la Sección adm inistrativa corres-pea*^I 
diente.

De Real or.a-sn lo dig<í a II'. I. pm%  
su conocimiento y demás e.íer.tof,. Dia^ 
guarde a V. I. muchos años. Mednd, ® 
do Julio 192a

APARICIO ’

Señor D irector general de F'rimora ch-q 
señaliza

limo. S r .: En el expediente de 4 0 . '̂ 
80  hará  mérito, la Comisión orgraiH 
zadora del Escalafón general del Ma^ 
g?:‘.erio ha emitido ei siguiente iii^| 
form e: ; '

“Vista la instancia formulada poi^ 
D. E leu te rír Ibáñez, número 1.813 dol| 
segundo Escalafón, quien solicita mo-4 
jora de puesto en el mismo:

Eesiüttuuio que dicho señor fugi'esd' :̂ 
en el Ivíagisterio público, m edíante| 
concurso único, ■ en 30 de Marza/; 
de i 89í :

Resultando que de ía Escuela púbR- | 
ca da Gil García (Avila) pasó a la dej 
Patronato  de Sobrelapena (Saniarufer), j 
de libre nombramiento del Patrono y | 
a sueldo del Tesoro, en 8  de Mayo 
de 1901:

Resultando que dicho Sr. Ibáñez ha
reingresado en Escuela uacional con el 
mismo sueldo de 1.250 pesetas que clis- 
frutaba en la de Patronato:

Considerando que el lecla uante atí- : 
quiri-^  ̂ legalmente la categoría de i.GOO 
pesetas en la Escuela do Patronato, con 
arreglo al cual y a la ar hgiiodad en el 
mismo figuré en anlejíores Escala** 
io n es :

Goosiderandio que la situación d©.
este Maaoiro e îtá definida pon* la R eall 
©rdíMs d^ j -6 de Marzo úe I92jO, comoj 
©ni:tapfí3ía»^do en la sene ü.*,

Esf.a - et rmíh*'
tjígré.'.ende en íjuen-v- 

í.̂  S4J «E @1 íf-.ü«l40 d©
pmMm, *

e  sá. ^  ñwr (e. H i-), K^iaformán-» 
í-nfí).rryv»-éo ;wr dicha Co-- 

$9 ha mrmeS€̂  como !
Ir pr<spoí««b dispim>^»d& que d e '
fíl© ge dé timará»!SIal ?Bi4ii*e€ftdo pojf 
la 8^c4jiá23 B^irnm »irm ve  corretónh? 
diento

'Da lo di>uí* a V. I. parí^l
V d&má» efectos.
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guarde a V, í. miiclio.- aüos. Madrid» 3 
.ft.illti de 1921,

A,PA.R'íCíO

¿euof Dire- lor rí'í» ' ; : ;  -;i-
líeuiuiua

Iniy. Si\: fin el expedien:-' Rj 4 ue 
.-u liará mérito, la ComisióJi oj-gaui- 
líaduia d»:’l EHoalariHí gímeral del Ma- 

"■ gibilenu lia oiiijiido eí sigiiieiiL© iii- 
fo rm e:

"‘Vista Ja luriian'.'io ioruiuJada por 
D. Í líh iiu  G''i'p? fí'aiupi'ielü, m in e -  
»  Líivil ik'í EacaSafón» quien
soIiICíLj u'í.’.|crra pnr-slo un el uiismo:

RiwlIiiiimío que diciio Maestro flgu- 
iLVí i"n 1"! Krraiaiüii 1912 t*OB el a ü -  
meiv j:,. de la novena rategoiía, .'Uieido 
le LPíh) peaeíHS, oon joreelioR limita*
!hw« p,),-- lie,feiijptfiar E^ícoela coüside* 
‘0 Sai ii (iiVMi dt* ]'r»f f’viial'.):

ilfu '«reiído que el Sr, Derez ha ve-
aiilu di .caiiipovuindo liasia la feciia la 
.fíisma F.-i’üívdi, eoo el sueldo de l.2'50,
l.jíiu y v.iífhi piv-elas ron eargo al Te-
fO'r 3:

fíifiEdMaodo que, fuu arroí:lo a la 
Ííeal oriiiM de Id di* Mar/.o do 192D» la 
iinririidi de e.de Bilaestpo en ei E sia ia- 

ioü .^KgenJij se deriva ilw i a que tenía 
en el úl i9i2, y tiene roHto fundam en
ta la antigüedad en el sueldo de 1.100 

ola-,
,E:da doruisiijii propone que se arce- 

di íi 01 -yliLitado y que se le adjudique 
lí! lup î.  ̂ qii0 le L-orresponda por su si-  
luacliTi m  el Eof?tlaróíi de 1912 y an- 
liKuedfid en eí .-'V'ldo de 1JOO pesetas, 
f  que .-e npüque Iv resuello por Rea! 
íirdeij «Ti 21 de Aliríl de este año.’'

H. i!. u] Hv:y íq. D. g.), conformán
dose t'oii lo informado por dicha Co- 
mlsioií. se ha si'rvido resolver como 
la nwsrna propone, disponiendo que de 
8lin L traslado al interesado por
la T 1 1 aüfainistraiiva correspan- 
iieni

De Real orden lo digo a V, L para
m  eonoeimienfo y demás efectos. Dios 
'guarde a V. L rnochívs a o os, Madrid, 3' 
m  Julio 1921.

APARICIO
iteñor I>irocior ue Primera eh-
■ pilanca

ABMiMSfMCION CEHIBM,
ri4 . M Já M líR iB O M l

tViJUr.AR
' de , v  d*

AbvU  ̂ Ih sÍKiusule: ■
ÜDa Ti iñüm  'rio-ue Jf/inas- I

§ raudo éim  í

tiva para la oñcas r<^presdón-d‘e 
oaeiones' ofesoenas' o porBográñeaa, m  
exhibición, ■prop .̂ganda por el ^jorreo y 
venta de tales c-^racieres que de .todos 
los ámbitos del territo rio  español aou- 
fáén los padres de famiíiaNa esta- -Fls- 
oalta protostando tíe 1.a manera más 
enérgica -contra el kiecRO' de recib ir imo 
y otro día amincios asquerosos, ora 
de publicacione? con aquoilos careció» 
res, ora de especíñeos o meidáos para 
■obtener ciertosTe-siiHatloe en. orden que 
afecta a la moral y a .la decencia pú
blica. Pues no ífc diga de la exposición 
en quioscos y otros puntos para la ven
ia. de foiografíaSí gri^baclos, folletos o 

■ libros táiesiinados evidentemente a la. 
Iiervp'í^sian de nuestra  juventud.

La ic io im a  del núm ero 2 « del ar
ticulo i3o del Código de rea lim - 
cía por el tdfel 5‘86 deí vigeiUe, circuns
cribió los lím ites de la falta a la mera 
exiiibicióti de estampas, ete., o, como 
dijo el Tribunal Supremo en 14 de Oc
tubre de'18i9'«7 y 7 de Abril de 1900, a 
ponerlas a la vista (clel públic4>,

Claro que la mera tenencia, la ex- 
peridición o venta en almacén o tienda, 
por más que hoy sean indiferentes a 
la ley penal positiva, no obstante actos 
contrarios en su esencia a la decencia 
pública, si bien, por eleyadas. razones 
de orden público y la neeesidcidi de más. 
rápido represión no ha creído opor
tuno deiofirios a la pausa.cla aunque 
más sopura acción' de los Tribunales: 
habrán Jo reprlínidos por las Aii- 
■toridarlc'-í óiíbi'‘r/rativa3 o de Policía en 
v iriiid  tie las íaciiltades que les están 
concedidas poi las leyes, especialmcn- 
i© artíeulo 22 ée la ley Provincial.

Deber es de los Fiscales municipa
les colaborar con la Dirección general 
de Seguridad' para que desaparezca de 
una vez el especiácuio repugnante que 
se nos ofrece en todos los puestos de 
venta ido periódicos con la exhibición 
de producciones de esta clase, cum
pliendo la obligación de form ular las 
aenuncías procedeoles. a tenor de lo 
prescrito en el arííeulo i 04 ée  la ley 
de Enjuiciam iento cTiminal, y ya que 
esta falta en m anera alguna puede es
tim arse, para los efectos de la compe- 
iencia, comprendida en el artículo 19 
de la ley de Policía de imprenta.

Así, en cuanto úe propia observan
cia, por denuncia de la Policía o por 
manifestación de cualquiera persona, 
lüty Sociedades de Padres de familia y 
otras análogas que Idic manera princi
palísima coadyuvan a la extinción de 
tan inmunda propaganda/tengan no
ticia de un hecho definido y castigado 
en la oitaiam disposición, requerirán el 
auxilio deí Agente de la Autoridad cuya 
intervención estimen más eficaz al ob
jeto y procederán a dermnciar la falta 
con la niayor urgencia, esto sin per
juicio de que la Dirección general de 
Seguriidad o las Autoridades guberna
tivas locales so incauten de cuantos 
ejemí>lares de dichas producciones se 
encuentren y acuerden respecto a las 
mismas lo que haya lugar, procurando 
que se remitan al Juzgado municipal 
ios necesarios para que obren sus ofec- 
tos en el juicio correi^pondiente.

En la traraiUicíón de éstos ha dp em
plearse tocia urge lie i a, a fin de que la 
pena siga a la infracción con la ejem- 
p! aridací (consigu i en te.

Lo que participo a V. <S„ a fin de que 
por su conducto llegue a conocimiento 
ée  todos los Fm atós municipales del

G tó é f á t  d e  M a l r í 3 .-

Beino, y  dispondrá se publiquen 
presentes mstru.osiGnes en e\ 
Oficial de la provincia, pmra su 
dif 11 si6n y , exa^eto eumpílmiento.
. Madrid", '9 de JüMd de 

Oovián.
Señor Fiscal A  la

S I 8 íST€S!@  m iieilSli

m m m i t o ^  m n m k L  i^e i a  m u ^
m  Y Ú L kB m  PA ilV ftS

B sta Dirección general ha  ■dispaesfo 
que por la Tesorería de la misma se  
entreguen a sus pres^otgdcíres el dfa'id 
del corriente los Títulos Ée ia 
amoriízabl© al ñ por 10^, emisMn do 
26 de Febrero de 1920v em canje de tos 
de las emisiones de 1900, 1902 y  1906, 
correspondientes a las facturas i  áT 
200 «die esta Dirección general.

.Madrid, 9 de Julio de Í92Í.— El Dt- 
r@£uvr general; José del Moral.

m m o m o n  o e i ^ e i í a l  d e  0 0 ^
mmEQB Y, TELEGIRI^FOS' 

CORREOS  
Personal técnico.

^ 63lam ento de la Escuela  
de Correos.

C A P I T U L O  P R I M E a a  •
OBJBTO D® hA ESCTllSU*

ArtíoulD í.» La Escuela .Nacional Ú4 
iCorreos tiene por objeto;

1,« La formación del persODal íaA 
cultativo del Cuerpo irle Correos.

2.0 Realizar las investigaciones que 
permítan los medios que se le propor
cionen para el progreso y mejoramien
to general del Servicio postal.

3.« Dar los informies o evacuar las 
consultas que se le hagan por la DI- 
reocién general, en nombre propio o 
de otras entidades; y

Establecer, con arreglo a los m e- 
éios d!e que disponga, cursos o confet.! 
rendas cíe idiomas u otras asiguiatu* 
ras oD favor do I03. Pñciáles deí

CAPITULO II
INGRISO EN LA ®SGÜE1.A 

Articulo 2.0 Para ingresar en la É ¿ -  
cuela Nacional do Correos se

a) Ser español,
b) Haber oumplído diez y seis afid| 

y no exceder Ée treinta y cinco ea e | 
año dól ingreso en la Escúela. Esta ire*̂  
g(a admite la excepción conteníala cií 
el Real decreto de Ifi de Enaro de 192Í 
respecto a los hijos y hermanoa M  
individuos Cuerpo de Correos.
. c) No haber &i#o sentenciado pofi 
los "ftábunales de justicia a pena aflteí-: 
tiva o oorreocional, ni encontrarse prct» 
rasaldb por delito alfuno. ' :

dj f e  de ooiniplexiióh sana y no 
lar inohiídb ©n algunia de las inuti%  
dadíes que sé citan dfí «61 cuadro 
junto.

Las .causas que .se cottsiMéran .conj^ . 
.felta Í9  apfiiiiá  íM m  para Ín p ’=03ar-í^ '



W .í^m pn  de Cof-reo» sea  las siguiea,

i.* ‘Las iGrSíOEes y -enfermedaáes 
6&¿éSí-í'3¿ o adquicisáa, de la eab«aa, 

■■Qu©’ íéS eu lt^  el fuKoieHsanieato del

2 * leaíon^es y eiHe-?H>sdâ d'«3»
o g^ckfuivklfe, ée las e a v i^ -

teác-feñ a a'bdomiual, órganos 
;tíiá^otóte. las mismas, qne iTn.p=kUan 

su íuneioGarBiento ner--

i# s  iones o eHfa-rmed'a'C?©s, 
adíTuiriéas, de exitrs- 

' ¿íiéíáé&iíeFásáess, qus iiapiSto o li-  
extremo e'i foftCiona- 

^ ^ 'iís íd é  fes m ia»as.
"C* itsas ie.'íioH'es o enfefrmecfedas, 

as o adie¡i!iridas, de las extre- 
„ aBfes»iB:al«s* que iiapidao la 
skte, la carrera y la bipedasia-

■1fc*?^L«e i^ceoiones crónicas conta- 
ffe«as;?apreci«bies per signos exterio-

' 4^ T##a:^iase de exujd'acionos,  ̂
.̂ p-óB.fcas y-.:fí'stu:las. .

7/  IjfhB lesiones ciMáneas, c^óntes 
í)-con^g4o8^, y  asimismo e4c&.trices 
'guc piiTe&ñ dar > logar a la r#f;rô ílu:C“: 

proceso cró'M  ̂ lateaba.
S / Las grandes neurosis.
é.* Las enfermedad'es nerviosas 

í^rii\i€as, aprexí-iabíes por la observa- 
cMa directa.,

10, Las lesiones y enfermedad'es 
del aparato de la visión, que cliñcul« 
ten de un modo permanente la norma
lidad é& esta función, aun con el uso 
de lentes apropiados; la pérdida dio la 
yifiióti de un ojo, cuando dependa do 
afecciones que bagan temor la falta 
por simpatía en el otro ojo.

11. Las lesiones y deformidades de 
los oídios, quo impiaari o dificulteii la 
audición.
 ̂ 12, Las lesiones de la lengua y la
bios, que dificulten la libre emisión de 
la palabra; la afonía y tartamudez 
pronunciadas.

13. Las hernias, en su grado me- 
Ww y  máximo; y

14. Los tumores voIurninosoM,
e) No encontrarse separadlo fie 

cualquiera de los Cuerpos die la Admi- 
íiistracióti pública, por fallas cometi
da s en el desempeño del empleo,

f) Acreditar buena conducta y te- 
iier todas las condicionas exigidas por 
la ley para seir funcionario pública.

g)' Haber aprobado las asignaturas 
qu .̂ determina liel grupo primero de 
la base segunda ¡dlel Real decreto de 18 
m  BnOfro ée  1921, o presentar oertifi- 
jracítón <do tenerlas aprobadas en un

úe e^eñanza ojloial depeiidien- 
p  id̂ l Míni^erio de Instrucción íp?ú- 
Élfca; y ;  ̂ ^

li) Haber obten idt> determinada 
.puniuacMii en el exan>en #e las asig- 
|>aiura« del igrupo segundo d̂ e la pre
citada base.

Artículo 3.0 Las convocatorias fli!?e 
|ngr,eso ae anunciarán anualmente en 
^  mea de Marzo. Durante el mes de 
álHil se adSmjitirán en la Becretarfa de 

Jlsouela la i ímtanoias solisttaadó 
Jljbjgreso y reconocimiento faouL 
^ v o «  1m&$ ex&immm da ififiresa tea- 
m ía  í$^?ar m  é l mes é$ Junio.

|ueia Naciofial 4é
as de certiñeaoléa 4m aefefc
' su nmmítmm.'

■y va dcl Ri3gistro goneral ponado^^: 
neríiñc-aoióa do buena conducta; oxpc- 

por el Alcalde de su úimümílo; 
cortiñcad':o de vacunación, y una éecda- 
ración 4o no hallarse eomprendido en 
ninguno de los casos de, incapacklad 
aniés iP4>ca=dos para .poder ser íiinoio- 
navio público. Ouaiquier ocultación o 
ial.se4¿d oír ostos documentos dará U-- 
g.ar en f>odíO tiempo a la separaeién 
tííel ínieresado, si‘ hubiese llegado a 
ing r̂esM* en el Cuoi^po, y a la infhabili- 
iaeién perpetua ípara servir en. Co- 
i^eosy sin perjuicio de la acción cri
m inal a que corresponda.

Ánticuio La Dirección de la Es
cuela dtecretará la aciínisióri o e.^clii- 
•sión de los colicitantes durante el mes 
de Mayo, y expondrá relaciones de ad
mitióos o excluidos, en el cuadro de 
^eáictos de la Escuela, pudiend'o éstos 
alzarse auto la Dirección general  ̂ de 
'Oorreos y Telégrafos en el plazco Im
prorrogable de 'dües días.

Artículof 6.0 Cada Tribunal ele exá- 
imeries. se constitu irá con Profesores 
de la Escuela Naemnal de Correos y 
íüncionarios del Cuerpo _ de Correos, 
nomb’rados (por el D irector general és
tos, y dlésigaados por acuerdo del 
Claustro de Proíeeores los primeros, 
ejerciendo de Presidente el más ica- 
racierizadb, y  de Secretario él die m e
nos categoría y  antigüedaJi. Los in
dividuos del Tribunal podrán ser re 
cusados en los ejercicios del exami- 
nando con quien tengan parenlesoo 
iálentro del cuarto grado canónicG.

Arlíf/ulo 7.  ̂ E l reconocimierito fa
cultativo se verificará a expensas del 
soHoitante, ante un Medica dél Cuer
po dé Correos. Por este servicio debe
rán  abonar al facultativo 2,50 pesetas. 
E n vista del dictamen del Médico, se 
decretará la exciusión del examinandOf 
caso de haber sid'o citado al examen 
díe ingreso, ^

Artículo 8.̂  Los derecho.?, de exa
men serán de 40 pesetas por Tos dos 
grupos que se fijan para el examen do 
ingreso. E sta cantidadí se abonará ín 
tegra, aun én el caso de no actuar en 
el prim ero, por presenta'r certificación 
acadiémica.

Las canticlades recaudadas por este 
concepto se d istribu irán  por mitaidi 
eíiii'e ios examinadores y el Colegio de 
Huérfanos.

Los hijos y herm anos Óe funciona
rios de Correos estarán exentos del 
pago de lô *̂ ’derechos que correspon
den al profesorado, pero no de los que 
piertenec^íi al Colegio ée  HacíTai-o?.

Artículo El examen del gi i po 
prim ero será  m'ai y consistirá en 
ooEtestar a das lacoiones sacadas a la 
suerte  cada una 4e  las asignaturas 
quo ocunpreudü». Las calificaciones se
rán aprobado o reprobado. Los apro
bados en este grupo tendrán válida 
esta aurobacién para lo sucesivo.

Artfoulo 10. B1 examea del segun
do grupo ¡se verifHmr-á por aslgnatu- 

A. este afecto m  form arán tf(3S 
T ribunales: el prlm-ero exam inará de 
^ a m á tlc a  y Francés; el ,segundo, idie 
oeografte y LagklacMn, y el tercero 
od APitffiéfcffl» y Algebra,

CÍftfe oipaanan de dos par-
| m  ««¿arüa y Qs*af .

SH consistirá, res-
al dlotado

y  ««iaW b y m  traducir un
m  ÉmméB. m  les. pongá 

m m

   -----
ffe calila uno da las das 
d« Geografía general y í.-egisíaíCíá 
aplkada, sacadas en la misma fo^mú 
De la primera de t;-¿,
IraiiHrá el gráfico •corrê spOB4l*6Bt«£; :'i 
oy resolver ios probleinas úb Aritm#-.L 
Les?, y AlgOí.vra que el IVibunal les d itó  
te, referentes a una lecelón s^eíiída M 
la siierie. s

El examen oral cono-istlrá en la  ex-ó 
pdicación o ampliación í^ue el TribU'3 
nal considere nscesario a) aBáHsis h e j  
ohí> por el e^^nrinamio; m  hzof£ j  tra-4 
ducir UB púvraío do wsi t^k* m  ' 
c4s, elegád’o por el Tribunal; en 
testar una lección, sacada a ia s\
dú \rm  de los pro.g^*iBas. de 
grafía general, Legklackhi '
A ritm ética y Algebra.

Artíoulo . 1 1 . -La'aí3*r:avión d^l 
guiiido grupo requiere feb c r e-í- 
aprohado en el prim ero o prpsenfa| 
•certiñcación que le sustituya.

Artículo 12. El Pre?iílei>te y Iq„. 
Tonales caliíIearáB, tanto el 
escrito como el oral del segundo gr^ 
p;o, por piintosy :d  ̂ uno. a  tre in ta ,■•y 
vantarán  acta a  la termlBación de 
d-a examen, en la que consten las 
liíieac-iones olorgadas.

Artículo 13. TeiTíidnados los 
íiienes, se form ará una lista gemí^4\ 
en la que aparecerán los opositores 
ordeiiado .3 por la puntuacjón ohtonidii.. 
Los quo excedan dioi total de 
prefijadas en la orden ílo eonvo(>a.t‘Or% 
no tendrán derecho algiiuo reconooi'dó 
para lo sucesivo, anerea da la puntim r 
ción que fUihiGren alcanzadlo y habrán 
■de someterse pai-̂ a su i?ígr.oso en ki 
cuela Nacional de Correos, a iiueíVi} 
exanieri.

Artículo 14. Los examiimudios ad-. 
mitidos como alumnos de la Escucl^ 
Nacional de Correos formalizarán siU
m atrículas abonando 60 pesetas, cj| 
papel de pagos al Estado, por grapc 
completo de asignaturas, por cada ciir* 
‘SO, 37 2.50 pesetas, en metálico, por de-/ 
recljos d.0 inscripción.

Ai’líoulo i'5. Él 5 por 100 de lo.̂  
araríinos clisfriitaran m atrículas dé ho í̂ 
ñor, con excepción do to.d'o pago 
tálico; estas rnairícuias se adjiidicaráii 
a los que h\.ibieran oblrmvkto mtíyoe? 
puntuación en los exámenes.

Arlíenlo 16. Los hijos o herma;ua.> 
ée los funcionarios del Cuerpo, y Io| 
Carteros urbano-s, rurales, p-eatcñes' y 
íuncioaarios subalternos de Corrooá^ 
•con idus años, por lo mencs, de serví-, 
cío 37 sin nota desfavorable; no 
liúnnú'o on la propuesta para iív l̂'í^só 
eu hi TA'cuGla.

CAPÍTULO in
BE LA ENSEÑAÍCZC

Arlieaio 17. .La enseñanza de 
alumnos dé la Erscaela Nacional M  
íCorreos se dividirá en dos cursos» d¡Í 
1.0 ¡dl8 Octubre a 31 de- Mayo cada un(k 
y en ellos se cursarán las siguiente^ 
asignatiiras, con arreglo al cuadro 
Ju n to : ¿

Primee curso .—^^Geografía Postal dá 
Jfspaña, clase d iaria; Legislación esp«| 
cial 'de Correos, clase diaria; Derechí 
Administrativo, clase alterna; lYan^í 
'Cés (prim er curso), clase alterna; To« 
mMiuría ¡dIe Libros, clase díiaria; Cul  ̂

física (primer curso), clase ab 
tem a; Procedimientos adminisfci'atlr 
yee, ¿lase bisamanaU 
■ Postai,
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ünivfti‘ '̂s.1, ciase d iana; Convenios pos
tules, clase diaria; H istoria del Go * 
Vrao, ciase alterna; Francés (Fíegundo 
^urso), clase alíerna; Gontabilidiad ge
neral del Kstado, clase aiieTna; Oult.u- 
ra fíííica (segando- curso), clase a lter
na, Puicediinientos adm inistrativos, 
íilase bisemanal.

Articulo 18. Cada uno de ios P í o- 
fcsores hará, mensualmenfe y por lo 
íjU'ft hace a su asignatura, una caliíica- 
cíén, por punios, de uno a li’eíula. Es
tas ‘̂ Íírio.-'oiones seráa públicas y ser- 
Vnán ha se para la colocación, por 
■jirder/ de oérilo de los alumnos, en la 
propuee^a genera) de fin de curso.

ArtkLíio 10. La enseñanza re  la 
Escuela so compondrá du clases ora
les y práctioas. Estas últim as consis
tirá ñ en ejercicios gráñcos o num éri
cos Gorresporiídlientes a las distintas 
asignaturas, o en ejercicios ejecatados 
en la Escuela y en las oficinas de Oo- 
i*r6üo, de procedimientos adm inistra- 
iiyos.

Estos últim os ejercicios serán de- 
í/erminados libremento por los Profe- 
soros I espj'sctivos.,

Aftículü ?JJ. La extensión con que 
lian de ecíiKlliarse las citadas rsigna
tu ras ce lijará en programas íonnados 
por los r¿^])ócUvos P ro feso res.' Estos 
progrcnias 'Serán aprobo,dos por el 
Olaustro.

Las clases orales durarán  una hora 
®.ida una, y las prácticas el tiempo 
líue juzgue el Profesor.

ArUculo 21. No se in terrum pirán  
las clases durante el curso, sino en 
ios días festivo' y los previ amor) fe se
ñalados por el Civustro en el -tablón de 
m m o s , ^

CAPITULO ÍY
ÜSL PUnSONAL DE LA ESCUELA

Arlículo 22. Ei personal do la Es^ 
cuela so compondrá de im Direclor, un 
Snbdk’iudor Jefe de estudios, Profeso
res, Auxiliares, personal ‘He Secretaría 
y su bal le ruó.

ArticuVj 23. El personal de la, Es
cuela ri^pemiorá del Dirochu’ general de 
CorreoFj "y Telégrafos y estará a las in- 
mediaUs érdanes deí Director alo la 
Escuela,.

CAPITULO V
DEL, X:únECTOH Í3E LA ESCÍiELA

Artículo 24, El Direclor será el 
."cío de Frcuela y du nombrainien- 
\o r e e . v , u n  Jal^ tíe Ad?u!un^!ra- 
n’ón j » L í-'í Aervi-
3io vcu dxU Bv. Direc
tor ‘puer,-:.! n ,  CmUra.rá con-

dv gfiri(? ‘Uv?. ju ih m n te id ' que 
se kí m i$ m  m  los gm'ie-
Táim 4^1 FMmse,

A'rik-nio En-caso de ^
suslíivido en ludas 

per el Subdi.reoK)r, J-efe

ArlUiüh Corresponde al Üir&o-
t e  i

aj Vüiim' prxr eí &í.ímp-l)mien
te dVj h% eo
mit) f  ra-

b) tHúUr 5̂9-
tím e  para himn régímtm
/  d?Aciplin-a é& k

o) fejfHwr a feneral
1a3 ^ ot el
Glaostro fin
^ílic^aoién úií km f'o í^m  lena.
%ii ssirr^A-u a  tms 4áí«iMis!d̂ ií3¿sŝ

(]’} Propoior a la- Superinrlda-d 
cuanto crea conveniente al régim en de 
la Escueia y m ejora dJsl servicio de 
la misma,

e) Convocar el Claustro de Profe
sores, d irig ir las discusujives y lomar 
las medidas necesarias para ei lie i 
cií.mplimionio de aus acuerdos.

f) Nombrar a propuesta del Giaus- 
cro de Profesores qniáíies han de 
integrar ios Tribunales de oposición y 
exámenes die Í!?greso.

g) Vigilar y hacer cum plir las obli
gaciones del personal a sus órdenes, 
corrigiendo las faltas o deficiencias 
que notare.

b) Inform ar cuanbas disposiciones 
se eleven a la iuperiiLúdad' por el per
sonal y alumnos de la Escuela y que 
se relaciiinen con la misma.

i) Prosióur, cuando lo crea conve- 
nieiíte. los Tribunales de exámenes y 
oposiciones, sin in tervenir en las de
cisiones y fallos de lo^ Jueces.

j) Proponer, al D irecm r general, 
para su aprobación, el plan de con,fe- 
rcneias acordado por ei Ciaustro ele 
ProfesoreB,

CAPÍTULO Yí-
DEL SUEDIRUCTOn, JEFE DE ESTUDIOS ^
Artículo 27, El cargo de Subdlirec-- 

tor. Jefe ele esfiidL:'-, recaerá en el 
Profesor nu'ineraaúo más aníigiio en el 
EsealaíÓn del Cuerpo, y sustitivirá en 
todas sus funciones al'Dire-cfor de la 
Escuela, en, casos de ausencia o enfer- 
medJadi.

Artículo 28. En los mismos caros 
arseeriorGS, será sustituido por ei P ro 
fesor que le siga en antigüedad. 

Artículo 2 9 . Corresponde al Bob ■ 
direotor:

a) Poner en conocimiento del Di
rector de la Escuela los partes .diiarios 
d-G faltas los mensuales de censura 
a que se refiere el artículo 74, y pro
poner fas visitas inspectoras que se 
deduzcan ,de los mismos.

b" Señalar, ^rveoclo prevlaríiente al 
Glausfro de Profesores, el Auxiliar 
que ha de su^iilinr en ca'^os de a^Lsen  ̂
cia o enfermedad, al Profesor num e
rario resnect'í^vf*. En los casos de reco
nocida resoivf.rá esta cues-
Uón como lo 'vccL, opurfuno. y dará 
cuenta en su d^a, ante el Glaiistro^ de 
la '^eterminacióTi tomadia y los m oti
vos 5fue pucd’Bn .fiisí iñearla.

e( Asislir, cuando lo estime con- 
' ve ni en le, meo virtud de órdenes em a

narías del DireoíoT de la Escuela, a la
clases y Tríhunales de oposición y 
examem para inspeccionar su funcio
na ni i en lo.

(!) Hará la propuesta al D irector 
de lo*̂  ttmicionarios de Becretaría y 
subadernos ícue havan do dosenineñar 
los difíí^mnieji servicios de la Escuela, 
y íu.n4ar4 m  D d'e todos
los v

-) m m rm -do  de comunicar
al ,Dir®í'4.or Je k  d^entim de
U>á< pr-esap'íoQ refla.mentarios, la« re- 
cUimacíonAs y extnrííc'^cue!; que se re 
lacionen con «I Pnvfeserado y alum 
no'*

CAPÍTULO VII
BE LUiB PROFESORES .

ArUcüIo 30. El rnirnero do Prafe- 
sorOvS, fuiiclünai'ios del Civai-pq. fP 
uvo tarvRíirO. SfcR'á éo nuevty p%m
ñad-fí. iiníi «¿a Iñs

gislación espacial 048 Correos, De^reoho 
AdniinistratíLT), Geografía Portal ü iú -  
versah Convenios postales y orsianiza.-' 
clones y servicios en otros países. His
toria de! Cot-'^eo, Francés, Teiiédiaría 
de Libros, CoiiUibiiidad general dei Es
tado y CuPúrr física.

Artículo 31. Las oposiciones para  
proveer las plazas dle Profesores de la 
Escuela Nacional de Correos serán 
anüneiadas con seis meseo de antela
ción, por lo menos, y podrán optar a  
ellas los Jefes y Oñciales de i Cuerpo 
que cuenten, como mínimum, cuatro 
anos de servicó^^s activos.

Artículo 32. No pod-án tom ar p ar
te en lías opoLioiones i d Profesofadb, 
ni d.’esempeñar cargo a-guno en le E s
cuela, los fiuLcionarios que hubieran 
sufrido corrección por fada  grave o 
muy grave.

Artículo 33. El Catedráiico de. Gui- 
tiin i física, excepción, será nom
brado libreinente por el D irector ge- 
ueraq y tendrá el haber que se le asig- 
lie en P resop r estos.. Este nomforami6B- 
to p'/drá recíuir en .persona ajena al 
Oumrpo idíe Cicrcos,

Artk.'nlo 34. Ai constituirse la E s- 
ciíelii. juzgará los ■ejercicios. de oposi- 
oió-.u para cubrir ias plazas die Profe
sor de las a-igíiaturas de Geografía 
Postal de Esp-afia, Legislación de Go- 

'rreos, Geografía Universal y Oonve
nios postales y organiza.etenes y ser
vicios  ̂en otros países, un T ribunal 
formado con ■cinco Jefes de Adlminis- 
íración del Cuerpo de Correos.

Artículo 37. I.os Tribunales p-ara la 
provisión .de já;'..:dra,s estarán 'forma
dos siempre por Jefes.de  Adimiuis^ra-o 
cien del Oaerpo do Gorreos, C atedráti
cos designacios por la Universrdadl 
Central, y miembros de los Academias, 
que tengan una m ayor relación con 
las asignatura.:^ objeto de las cposi- 
cío ríes.

Artículo 36. AI sulicitar tom ar  ̂
parte en las oposiciones, cada oposi
tor presentará el programa formado 
por ei mismo, y un trabajo dioctrinai 
sobre lefna libre de la asignatura a 
que aspira, y ambos dociímfRitos cs- 

. tarán en Secretaría, a disposición de 
los demás op-ísiiores, para su estu - 
d'io, en el piaso que se señale.

Artículo 37, Gos ejercicios de opo
sición serán -cu a í r o :

i.® Gontesiar por escrito ,. 'durante 
un plazo máximo le  sais horas, a una 
lección sacada a la suerte, del Cues
tionario ofíoia., ronorido por los opo
sitores con ocho días de aníelación, 
p r lo menos. .En mrde exammi escrito 
se trazarán hi’ gróñuos ccrresf.'ondlen » 
tes, o o)'.oíAn u-s.* cnesu.ones j
práctim v písrt.ui.íínies, según I
las asigm-tun.?

2b Or&l a tres temas
■dtel mismo durante hora
y media, p k m  máximo.

.3.'̂  ExpJictr 9 : Tribunal, du- 
ígRa uíh* o va.rios puntos

Ih Wc?'ár¿ a ín.ierte de! pro
grama'

ke DíSítuiten píídagógica del p ro- 
f&m ntúT, y observaciones al 

pr^r^eutado por ei 
augincj, prueba el

m pm iül de 
Q&vimd.  ̂ rm«t.alea, los te- '

luv d© res-
ountm aLa^Midrán. ü& so-
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ierias ov a son objeto do la. oátedra a 
qne asDiren los opositores, sino tam - 
¿iéa los de la-' asignaturas agregadas 
tí. ellas cea aiTCglo ai siguiente cua- 
di’o :

A.sig-natura de opeaslción: Geografía 
Posta.f de E :spaña.-~^sifnatura agre™ 
gada: Geograi^íía fisica, descriptiva y 
pollitrca '¿le I ;)aña.

A s i g n a t u r a  de oposición: Geografía 
postal* U nh ersoL—A signatura agroja-^ 
da: Geografía física, descrintiva y po
lítica üniYer.sal.

Asignatura de' oposición: H istoria 
fiel 'Correo, — Asignat'uras agregadas: 
H istoria ,do España, H istoria un iver
sal y Nociones dfe ia L itei’a tu ra  espá- 
ñolal

A signatura -de oposición : Fra.ncés.— 
A-signatura agregada: Gramática cas
tellana,

Asígnav.ira de oposición” Tsiieduria 
y Honlaeilidad',—Asignatura laguegada:

’ *áritriiéti>'"a y AIg('3bra.
A signatura oposición: Derecbo 

áídministrativo. — ÁsigHaturas agrega
da: 'budimontoe de Doreobo y Orgaiii- 
fyación gp-uerai del l^tstadó.

A rtícu ’j 33. Los Profo-so^’'̂ 3 no po
drán ser p'dvades do sus cargos, más 
que en virtud de evuedieTÍe por faltas 
cornetiídas en el desempeño dé los m is
mos V por naja en ei Cuerpo, . -

Artikculo 39, Los profesores, como 
el resto fiel persona? de la Escuela, e-— 
t o a r  sujetos a las disposimoneB de 
los Reglainemos orgánicos y de ser
vicio.

Artículo 40. Queda rigurosam enfe 
prohibido a los Profesores de la Es
cuela üedfcarse o inlei-esaí'se en Co
legios o AC/aderr,Lo..s de preuaracióD pa
ra ei Ingreso en ella, y a la  enseñanza 
privada da ¡os alumnos de la misma. 
Las contravenciones a estas disposi
ciones darán lugar a la separacióa d.e 
la Es'caeia, de sus autores.

Artículc^ 41. Los Profe30”̂ es ten
drán las ^..^.uientes obligacioijcs.:

a)^ Redar c ^os programas y dar la 
onsañainza iLjrica y práctica de las 
m aterias que está enearpiado., asis- 
tiendb puniualnieiite a sus clases.

b) D iariam ente darán cuenta d e 
las falta.s de los a lum nos y m ensua l- 
m entó de las c en su ra s  é ob ten idas 
por los m ism os ^

c)_  ̂ P o n d rán  en oonocim iento
de! Subd.ireclor, Jefe  do E stu d ios, 
con la debida an te lacD  i qué días 
no h a b rá  de a s is t ir  a '  ̂ c lasos po r 
un m otivo justificado-

’d) C oncurrir a ios C laiisíros y 
au x ilia r al D irecu r y al S ubd irec
to r Jefe  de estud ios, iui lo. que r e s 
pecta  al buen  rég im en  de la E scu e 
la 5̂  a la d iscip lina, cum pliendo  y 
haciendo cum plir G u a n ta s  m edidas 
•se d icten  con este objeto.

e) D irig ir  y aco m p añ ar a los 
a lum nos en as p rác tica s  j  excu r
siones qi.-3 se o rgan icen  .de c a rá c te r  
'Cultural.

f) R edactar los Inform é's que
acuerde el C laustro  y los GV'cargos 
que, re lac ionados co'ii' la E scuela , 
les encom iende el D irec to r,

Pedfr con la debida a n te la 
ción los medios de enseiianza que ae- 
eesi'l'e para sus leciones; y

b.) F o rm a r p a r te  de los T rib u 
nales de ing reso  y oposicién. según  
acuerde  e| C laustro , '

A rtícu lo  42. Cada P ro fe so r h a rá  
an te  el C lau stro  de P ro fe so re s  la

p ro p u es ta  riel ncimero de au x ilia res  
que necesite , e n 'p ro p o rc ió n  al n ú 
m ero de a lum nos ing resad o s, p a ra  
g a ra n tiz a r  la eficacia dé ;a e n se ñ a n 
za de su a s ig n a tu ra .

Artícub'^ 43, Cada dos años, los 
P ro fe so re s  deberán p re se n ta r  u n a  
M em oria respecto  a la  labor re a li
zada p o r ellos sn ese plazf. de tiem 
po, estud iando  el re su ltad o  obtenido 
en la enseñanza, métodos em plea
dos. ‘p rác ticas  llevadas a efecto, 
tra b a jo s  de in v estigac ión  re a liz a 
dos, in fo rm es y .consu ltas evacua
dos, y p ro p o n d rán  aque llas m e jo ras  
o mu-diñ-caciones que la experiencia 
aconseje . E ste  trab a jo  bienal se rá  
som etido a la ap robación  del C laus- 
tro  de P ro fe so re s .

A rtículo 44. Los P ro feso res  es
ta rá n  reb a jad o s de todo servicio 
posta l y co b ra rán  an u a lm en te  una. 
g ra tificación , que se c o n s ig n a rá  en 
los P re su p u e s to s  g enera les ciel E s 
tado.

.Artíeulo 45. Los Profesores dis
f ru ta r  civ de las vacaciones riig la- 
m m Paiuae, cin o tra  11 riiitación que 
10 (I , c ‘Amo¡.elididos los serv icios 

do . nK:> y dar cu en; a de i p 11.11- 
to b ‘‘‘U d u ran te  ellas,^

' GAPLdüLO ’v III '
DU LOS AUXILIARES

Artic-alo '46. Los P ro fe so re s  a u 
x ilia res  se rá n  íiin c iu n ario s  del 
G'uerpo de C orreos en servicio  ac ti-- 
YO, e s ta rá n  reb a jad o s de todo s e r 
vicio p o s ta l y re c ib irá n  en concepto 
de grati-Gcacion anual la can tidad  
que se consigne  un los P re su p u e s 
tos.

A rticulo  47. El D irec to r gene
ra l, previo concurso  al efecto, nom 
b ra rá  los A uxiliares que el C laus
tro  de P ro fe so re s  crea necesario  
p a ra  su p lir  a los n u m erario s  en los 
casos de ausencia , enferm edad  y  
p a ra  ay u d arles  en sus ían c io n es .

A rtícu lo  48,. Las ob ligaciones 
de los A uxiliares se rá n :

a) D rr  la enseñanza  do las m a
te ria s  que ten g an  a su cargo  en los 
casus indicados an te rio rm en te .

b) C u rsar p a rte  ai ario  o m en 
sual, según  se tra te  cíe las fa lta s  o 
cen su ra  de los a lum nos, si P ro fe 
sor de la a s ig n a tu ra  o a la Becre ■ 
ta r ta  cua iid r ' sean  su s titu to s  de 
aquél.

c) C um plir y hace r cum plir las 
ó rdenes que p a ra  el buen rég im en  
de la E scuela  y dise^piinaA reciba 
de  ̂ P ro fe so r ■ p ro p ie ta rio  o en su 
caso del D irec to r.

dj D irig ir  y aco m p añ ar al g ru 
po de a lum nos que se le asigne  en  
las p rác tica s  y excursiones que se 
ordene.

e) F o rm a r p a r te  de los T rib u 
nales de oposición cuando así lo acuer
de el Claustro de Profesores.

A rtículo  49, D esem peñarán  el 
cargo  d u ran te  los cu rsos que el 
C laustro  determ íne , ten iendo  en 
cuen ta  el núm ero  de alum nos in a - 
trJculados y el c a rá c te r  de las a s ig 
n a tu ra s .

Arííí u lo  50. P od rán  ser p r iv a 
dos d.e sus cargos, en v irtu d  de ex
pediente por fa lta s  com etidas en el 
desem peño d e  l o s  o p o r
b a ja  en ei C ucvpoJ

A rtículo 51. La prohib ición  y 
sanción  correspond í en! e que s*e- 
m enciona respecbo úe .f i/ofeso- 
res p ro p ie ta rio s  en ió con cern ien te  
a la p rep aració n  y enseííaM^a p r i -  
vadcu se hace exieusiva a lu.s Au«< 
xi lia res . •

A rtícu lo  52, En iguales condl-, 
•cioues'que los p rop ie tario s, los 
x iiia res d is f ru ta rá n  de las vacacio*- 
n  e s r eg i am  en ta ri a s .

A rtículo  53. P o n d rán  en cono«r 
cin iíento  del P ro fe so r con la debí' 
da antelación los días que per un- 
m otívo ju stificado  no n iiedau  a 
t i r  a sus clases.

CAPÍTULO IX
)̂EÍ. CLAUSTRO DU PP.CFEHOGlUe

A'.d:culo 54. El C laustro  de .Pn 
fecores estará integrado por los nur _ 
ra.?do.s do la Escuela, presididos por ei 
D irector de la misma.

A rtículo  55. P a ra  que se uele.  ̂
b re  sesión  ob p reciso  q u e .c o n c u rra t 
la m itad  m ás uno de los m iem bruc 
que com ponen el C laustro .

Artículo 56. Ei G1 ausiro se re 
un irá  seis veces cada curso acad^ 
mico, por lo menos, íuamio 1g 
acuerde el D irec to r de la Escuela^ 
o cuando lo so lic iten  tre s  de lo^  
P ro feso res  perten ec :en tes  al mismof

A rtículo  57. El cargo de SooreA 
ia r io  del C laustro  re c a e rá  en eíi 
P ro fe so r m ás m oderno en el S sca -t 
lafón Ciel Cuerpo y ten d rá  la obliga-i 
cióx- de lev an ta r acia  de cada, se 
sión, haciendo co n sta r  loe nom bres 
de los a s is te n te s , los a su n to s  d is
cutidos. las op in iones razo n ad as 
'emitidas y los acuerdos Gomados^ 
D esoués de leída ap robada el acta  
de la vésión anterior,- se p a sa rá  a 
im  libro foliado y rubricado , que 
llevará la firma del Secretario y el 
v isto  bueno del P residen te .

A rtículo  58. Las citaciones pai' â 
la reu n ió n  del Claustro se remití-» 
rá n  a los Vocales con v e in ticu a tro  
h o ras  de an telación , y en ellas so 
in d ica rá  el objeto de la m ism a.

A rtículo  59. LaÊ  v o tac io n rs  se 
liarár. po r ordvUi inverso  de a n ti
güedad en el esca la íó n  del Caiorpo^ 
em pezando p c '‘ el S ecretario  y te r 
m inando por el P residen te , q u iea  
decid irá  en caso, de em pate. Cuando 
ja  índole dcl asu n to  lo req u ie ra , la  
V o ta c ió n  se rá  secre ta .

Artículo 60. Serán las obliga-» 
clones del Claustre:

a) E xam inar, d iscu tir  y a p ro b a r 
los p ro g ram as  de ingreso  en la E s 
cuela y los de las a s ig n a tu ra í que 
se cu rsen  dentro  de e lla ; estos ú l t i 
mos redactadc: por el Profesor res-* 
peclivo.

b) E m itir  los in fo rm es qi 0  sé  
■soliciten por el D irec to r general a  
el de la E scuela .

c) Ricdactar y aprobar una Me-» 
moria bienal, como resiiL.ado tíe la»  
presentadas por los difercnfes Pro-» 
fesores, en la que se consigne el ré^  
suitado obtenido en la enseñaiaáía^ 
excursiones llevadas a efectB p o t  
los alum nos, prácticas realií:aua% 
ronsideracíones y  deduccione.s 
dagógicas a cargo del Profesor ad(| 
y m ejoras que, en 4̂ ;onsecuencía, de
ban introducirse en el plan tíe 
tudios de líi Bm vM r- j
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tíi)' O rg an izará  m  ocnYieu'^ar 
íu rso  u u a  ^erle íltj oouferexicias a 
Jargó dei personal del Cuerpo y de 
‘iq u e lia s  p e rsonas a jen as  a la  C or- 
.7orach;Vi:i que oet*|»e):T u n  h ig a r emi-* 
aente en la Cienoia, el Arte, las lie - 

■'iras, ete., e ts,
■̂) El Oían^tre Profesores ee eri- 

|i r á  611 Consejo do -díoeii^ina para juz-’ 
pxv las íM ĵ s graves ournetlfias por 
•os alumnos y prr>Tiaiv?ti>á aí Oireelbr 
le !a Eeruela^las mncions?. oportunas.

í) fieñalará ias horas de y los 
•líaa de vm*aoh3n rtígJameítigriíys.

g) Ef*rmiílará los prestipiieslos de 
«a Esruehi y aprohará i as cuentas de ía 
aiisrua.

li) Prupomlrá el número de auxi- 
?iar«is para m úh  asignatura, según el 
húmero de aiumíios inglesados y la 
>aYiíiad de' aqimlkFs.
: i) Juzgará el oonourso ¡para pro- 
'ífeer las plasas díe Profesores auxilia
res y elevará, en es^nseevienoia, la pro- 
jjueáta opar^tAim, 

j) El €lau¿ftro nom brará los Pimfe- 
oOFdS que han de formai* los T ríbuna- 
¡m pa'ra el ingreso 'en la Escuela y oxá~ 
’meuíís de íás asignaturas que ¿ 0  ex- 
bliquen en int-srior.

k) Tom ará acnierdíos sobre aquellos 
0 0 0  no se citan en esto Re- 

¡flamoidu'V aclarará los que
Eoóv. ■:■

CAPITULO X
m  nos AUUMHGB

■ ..a'i.íxdo 6-1. Las obligaciones de los 
iiumuos serán las siguientes:
'. a) L ar ouenlJi en la Secretaría de 
las séfias da su domiellio, partieipan-, 
do las 'nuevas en caso de iraslaáío. Los 
^liimns'S me3\oro3 'de edad serán p re 
sentados por sus apoúei'ados, quienes 
'á'ajaráu nota de m  diiocción.

h) Asiatir pim luaim ente a todas 
■las clases, c-on la compostnra y apro- 
yô c-liaiT; i cato dBb ido.
‘ ü) Cumplir ©xaeiamcnte las ordene.s 
d'el B irecior y de los Profesores en 
lodo lo que se relaciono con la ense
ñanza de la Escuela. Las úríCifeiiQS no 
¿Qinprendidas en esto Reglamento ten- 
ílrán (^u’áeter obiigatorib con solo ser 
publicadas en el cuadro de adiiclos de 

Esíeneia.
d) G uardarán la debida compostu

ra y cofreociüii dentro del Esiableei- 
así como respeto y consid-era- 

jión a! D irector y Profesores.
: AfAiú-ulo 0'2. Los Profesores pon- 
’ú'áii frdtaá de asisienoia. Los alum - 
íiCfi qinb üBB v&z comenzadas las cla- 
sm , ;3c ausentasen sin permiso del P ro
fesor, a^m sierán una falta de asisíen- 

además la de indisciplina que 
% íio  aeto envuelve.

A rticula 69. Guando un alumno co- 
m  mm  asignatura un núm ero 

fe  fn ]ím ouücríar al lí5 por JOO de las 
iEnfer cúalquiera la causa 

tp e  las .liuy-érb motívadíp quedará ex- 
BnMo  da \qb exámenes ordinarios y 
equiparado a los los efeo-

Articulo S4, ¡Be considerarán inco- 
rreeoion^a 4^ hm alumnoB, fuera de las 
faltas m  -a $m \m  de

el olvíde
m  h  r  U

qisfúti h
J lm t tm  P w fm ü rm  y fe  

mrn íM  'pCi t>0?’
los real'faefi i?i ^w'"<dc'io m
Artículo- -taP

tíiE-.ííd no €-on la cx-ofén
efeevf^'0 de lc« Pro'lesnre'S, se reckioi- 
rsH Im  Irves a la pnva^
da o o rvítraordi-
B^m é, En las' prraves con dsckisi(3n. de 
Im  en una o va
rias asignaturas, o mn la pérdida, de 
cuT&o, Y en las m uy graves, es- 
p u k i t e é e  ia Bseueiá,

En todas las faltas se caosíferErán 
como Egravanie M reinaídeiicia y el 

cvlectíV4i,.
Articula, é'c. podrán imponer^ co- 

irorUví's por • 'M ías leves el D irector 
y los-Proi-estS^-es..

Artíoülü 6T. El correctivo ;lo las 
■faUti6 graves corresponde al D Lector 
•áe la Dissuel^, .üe acuerdo coa el Glaiis- 
tro‘ '#3. .Profesores.

ATfieu'k), ■ 60, Frjra decretar la ex- 
pufeiéh d€ la, Eecuela, oí Glauslro de 
^o#®3or63 se constitu irá  en Consejo 
'de disciplina y ia propuesta expul- 
siéii deberá ser acordada rjor mayoría 
(le Ies fê es cuartas partes ríe ios Vo
cales' que asistan a lu sesión, Dicba 
pri;piiosia será./Ikv&ua a Dirección 
gcnerali • acoxnóafeda de loa testim o
nios necesarios para su rosulución.

Artículo 69. *Los castiac^í iiupiics- 
tos Tjor los Profesore.s sólo pod^An ser 
levantados por ei mismo quo los im 
pusiera, •

.Artículo 70, Las instancias que les 
alumnos eleven a la Superioridad se 
dií igirán por iy:)náuelo dei Di'rector de 
la Escuela,, quien las atará curso con su 
informo, riendo .pTeciso que vayan ñ r-  
loadas por los interesados. ^ 0  se ad
m itiré  m  Secretaría ninguná instancia

Arliiculo 71, Los Profesores están 
facuLados, a la term inación fe  cada 
oiirso, para cometer a los alumnos que 
crean opo-diuío a una prueba do exa
men, con ‘ñ'AíUo íie comprun;v "-ii -u- 
íioiancia en _ las asignaturas que ex
plique. .

Artículo 12, Los alum nos fesap ro - 
bados en los exámenes ordinarios de 
Jiinio tendrán que volver a evamiríar- 
se en Septiembre, ante un Tribirnal 
lien ó.'V ;’o a propuesta; del nhu-’ Tro do
py-r-U’. ■ roí;̂

CAPITULO XI
DU LA SEGREû ARÍa

ó. i'u. 73. Él personal de Secre
tar ;l ' -o roiiTpORClirá de un Jefe de .Ne- 
goey;fe y de los Oficiales que sean p re
cisos, y dependerán directam ente éol 
Jefe dé Estudios f e  la Escuela y del 
Director de la misma, actuando dié Se
cretario  el referido Jefe,

Artículo 74.—El Secretario estará 
obligado especialmente a comunicar al 
Jefe de Estudios los partes diarios pa
sados por los ProfesGr(3S, respecto de 
las faltas cometidas por los alumnos; y 
mensiialmente la censui^a que m ere
cieran, cuidando además del buen r é 
gimen f e  la Secretaría, aparte de cum 
p lir los encargos d'el D irector y del 
Jefe de Estudios.

ATtícuio 75. Ei segundo Oficial cíe 
Uecrfílaría tendrá a sii ■cuidadlo, de un 
rncsdó es'peciai, el Archivo y Biblioteca 
de la Efeuaia. .En Sooreiafía í̂ e lleva
rán  1(TK? libros y fícheros necesarios p a 
ra eim ce pueda conocor en cualguier 
inomoal-g m m archa v estado cié ios 

■ f  de la E m i#la .
A.rúufeít’̂- T6,. M\ t í̂arsonal 4$ Sec're- 

irnm immfermfe m p  '̂ I Director 
^ 4#i í)'f^c4oy la

■ y Im  ■ Dorobram^tentos ú-b 
hiará coíís’tar el cargo oo,ú q fe  se désig-» 
m  d  nombrado.

Aá''tfcu.:!o 77, . Él que- eferza p-1 mrgú  
f e  IMbilitado, cobrará tos U b ram k n tS , 
C.QE 0ÜYO im parte sat.-Lsfará los faijos 
q\m ordene el Direeior, formuláim lac 
m m im  que hciyan r» ^ ii;v e  v 

y^úttegres al Tesoro,

CAPITDLO XII '
DEL PE-BSONAÍ» SUg?ALíV»NO

Arifeuio • 7S. Ei .Genaerje s-erá b\ 
inmediato de • los 'O rdenaim s y 

t-eHdrá a su e-avgo la custodia • fe i es- 
tabiecimkiiiio. y de ios efe otos ,y 'énse-* 
res que conferiga, , " ' .

Articulo 79. .GorrespoMe al Goli-» 
ae ife r  \  '.

a) C/aidár d.el aseo y oonservacié?^ 
de ias diferentes fependeRcJas de 
Escueta, hactefeo  cum plir sus obliga
ciones a los ordenanzas y comuii-ic-ando 
ai Jefe de Estudios la s 'b a jas  que poq 
un motivo jiisíJJicado ocurrieran eaítre 
el personal a sus óxferies. .

1>) cum plir cuantas Aifeixes . ema
nen del Director, Subdireotc-r J«e-fe da 
Estudios y Profesores, y que se re ia - 
cionan con el servicio dei. Estableci
miento.

Madrid, 1.0 f e  Julio de 192 i .—-Apro
bado por Bü Majerstad.— ÊI Aiinistro de 
la C---'-'. ■tóoiüR, Bugallal.

M m y m ^  &8 IMSTlIÍCCliNAiSMCS

í s a i á s  á i i g s

m m u m & m  ü É m E m L  b e l  i m r ¡ ^  
TUTO ‘a E Q Q ñ ñ W ím  Y ESTJ40IÍ-.

rmú .

¡•AutoríZucni esta ' Direociqn- ’generat 
por R(3ai orden f e  24 m  Junio \iel co- 
iTieii-te para anunciar a oposicióii 40 
•plazas del Giiorpo db Topógrafos,' se 
üOiivjDca al que habrá de V0ri.üear-se -el 
•m-es de Enero de 1922 para cubrir 
di'cihas plazas de Topógrafo teroeroj 
Ofií3ial tercer O' de Ad-iñiiiisiración, dc- 
tadasi eon el haber eiiual de 3.00Ó pe
seta?, ciibriéndos'0 por el orden. 'ú-¿ la 
relación final fe  oposición las vacan
tes- que existieren, queciaiido ef resto 
de ros aprobados en expectación f e  
destino, para ir  cubriend'o las v^acan  ̂
tes a mcdiida que és;tas ocinzran y obli- 
gadosi a su frir -nuevo reconacimieDto. 
La oposición, se a ju stará  a las; Insn 
tnicicíones siguientes: ■

‘lA Los que -soliciten tom ar parte 
en la oposición deberán reu n ir las 
CíOndiciones siguientes:

Ser español.
No hallarse inh ab ilita fe  para e jer

cer cargos públicos. J
E star comprendido entre ios iímis! 

íes do edad de diez y ocho a tre in tá  
años. Gum pliéhfese éstos dentro^ del 
ano f e  la oposición.

Tener la robustez física necesaria 
para  los trabajos de campo. La primera^ 
y tercera condición se justificarán con’ 
ia certificación del nacdmientrO expedí-^ 
da por el Registro civil, y legalizafe s6; 
es de fuera  ido la Audieñcia. te rr ito ria f  
de M adrid; la segi|:jda, con el eertiñoa-í 
do del Registro de .Ponafes y rebelde^í^' 
y la cuarta, por el lí/erono^ámento he^
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íll̂ o por Méá\c,o nombrado por !a Diror- 
mm/gtm^ral del Instituto Geofráñco, 
ssa^lia-do €0D fti part,icii)s.r de les dre-a- 
xm̂  lu yísÍ'Sr, no siersd'.o adnrilMois 
t e  que tcugsii Tuiopía sunófuu’ y nrr^o 
(M̂ptíT’ÍE's, ni t e  iqiiñ ia agud^ez^/-visual

- mtf-erior a la mitad-, comp-robaids 
pGT !a "escala de Weekcr, previa odr 
iTeoci-ón, ©i ’ ihuibiero lugar, los
í(5r4 &í?aies esféricw -oorrespondieiiies.

2:/ • Las in«t.anciaB, -con ios »' =-^u- 
mí€̂ Dtos indicaldlogi ‘para las tres .priaia- 

■ raa condlkaoiies, acompañadás de  ̂la 
Ders-r̂ '-'ai e-n:;

ejemplares'' víIbI retrato (buŝ to) del in
teresado en fotografía de 4 por 6 , -se 
¿iri^prán ai Ex.cm.o. Sr. Director ge- 
n^cú ée¡ im títuto Geográfico y Es t̂a- 
ífetkio, y .serán admitidas, toldos los 
días iabórables comprendidos del i.”
0.1 34 ?dí0 Diciembre ..del oorrioró,e año. 
Ko'serán admltid-a-s: por ningún con*̂  
cepto las que se nresenf.eri nasado esto 
pUriô , ias que carecieren m  los docu- 
^■̂ níios expresados ni las que i-oIiCitcB: 
Ís§iensa lâ  edad.

Al presentarse la iniítaucia y demás 
^m im enw s, los interesados o quien 
t e  íi’epre$e.ínrto entregarán (ui la Ha- 
bilitacidn. Id!e personal del Instituí o 
p 2*̂ . el reconocámdeBlo facultativo y 
ie m ^ r  gasto & que ocasionan los exá
menes, ía ,oaiitidad' de 30 pesetas. - 
■ 8y ' 1̂ 1 a h  ro do v
a 'l a s  diez -horas, se presentarán los 
oposílfíOires en el local Id'e la Dirección' 
gensTal para ei rec-oiio'ciiTiíe.nío faciil- 
tíativo; los declarados útiles se íes. e »  
peflirá lui certiñcado, al cual irá pe- 
ge-da y selh?;da una de las fotografías 
fclel irieresadfOv cuyo documento ¡3 ser
v irá  de -pert.ific»arío de-- íirV' .̂Dd'^d ns'r-a 
k s  oposiciones-; el otro ejem plar do la 
fí>f,cíu*afía se unirá al ox'pcdioru.íu 

Bl nrinier idk hábil siguicvote al que 
lerm ine el reootíocímíenlo se ^•fer*tua- 
M púi-blicamente y ante Tribuna] un 
•̂OT'f.eo entre los ásniranlos declarados 

müos, sorteo que detorniinará el o r- 
'ferii qaie han die examinarse. Be en- 

5.*̂  Los eterGícios de k  onosici-ón 
perdiendo todos m s  dereciiio-s, los as- 
p irantes que no se hayan 'presqntado 
á1 rccouocimierd;o faculíativo.

5.® Líos ejercicios de la oposición 
'se >áiivid-'iráii ein ires giTipos:

PRIMER GRUPO ÍTRES EJERfaínOB)
‘ Primero, . Escritura 3- '' y
análisis gramatical. 

fiSe.gundo, Geografía.
Tereerov Dibujo lineal.
El primer* ejercicio consislirá en es« 

Sírihir al dictado el párrafo que el Tri
bunal éic'te, haciendo a eíontinuación 
por escrito el análisis gramatical. 
Influirá en la co.njceptuación la forma 
lálo la letra y números.

El segundo consistirá en redactar 
por escrito uno o varios temas de ios 
que ñguran en el programa y en e! 
liempo .que el Tribunal señale.

El terc^ero 'Consistirá on la copia 
.cíoimpleta de un modelo seaicilío que 
designe el Tribunal y en eJ tiempo 
que sefiale.

En los ejercicios ck esto grupo no 
habrá más caliñriación que la Kiíe ad
mitido o eliminado.
«EGUKDO GRUPO (COMPR’SNDB CÜAmO 

ETERCICIOR)
L* Dibujo topográfico y rolulación.

¿ í^rüm éím  y. Álgebra 
«al».

3.° Elementos de GeornetríB plana
y  diel áspario y éí^ Trigo>uof7.mtvia,

4.« Eiemenl-GS dn ' Fimca ' ¡r Metco- 
r o k g k .  ■ ■

El prim er ejercicio tvímsi-i^ürá en- ia 
copia coíi2rpleia en el 'liempo ñjado por 
el Tfibuiml (ii>3 un modeló, con: ro tu 
lación y sigruos convenedonales em - 
’pleado.& en el Instituto Geográfico, mo
delo adaptadla ?J dibujo 'Ordinario de 
las mapa ípiaiiim etría y  ni-

Ki exaiiiien en los restantes’ ejerci
d o s  de este gírup-o se d iv idirá en dos 
partes, una práctica (a ser posible co- 
m úu a to-do-s ios op'ositores), que con
sis tirá  en la resolución do los ojerci- 
ci'os: que el Tribunal juzguo neeesa- 
Tte,_ y otro CEral, -que íOORsistirá en' la 
expiiciaoión de iraa ipapeietá -por asig-^ 
natura, ñacalda a suerte, y. la coniesía-^ 
ción a las preguntas que -haga el T ri
bunal. La caiiñcac-ión -dte cada ejerci
cio será doi conjunlo del practico y 
oral, cOiTr la :Conce*ptüacióii de í. a 3.

TERGER GRUPO.— rOí>OGRAFÍA
Este ejerciiciio consisiirá en la ex- 

plioacdóii orai do -dos papeletas ¡sacia- 
Uus a -suerte, y Da contestación a las 
preguntas que el T ribunal juzgue con
venientes.

Los aprobados en este ejercicio pa- 
í?8rá-n sin caliñcación definitiva y p ú 
blica durante seis rnese-s a efectuar 
br-abajos  ̂ de campo y* prácticas de ga
binete, a cuya l-ermiDación serán ca- 
lific?*dos por ei tola! 'del ejercicu) con 
nota {d(e 1 a 6, íonnáDciQse la relación 
filial áe los admitidos por o.r-don 'de 
'mayor punluación, obtenida por sum a 
de ViOta-S'. •

S i Tribunal h a rá  cuantas preguntas 
estime coiwoiiientes Idientro del Pro
gram a y con arreglo a la extensión 
señalada para las m aterias.
, Para los ejercicios de dibujo y p rác
ticas-, los opositores llevaránDos u ten
silios necesarios para  d ibujar y escrh 
bir, a excepcidu del papel, que les será 
facilitado.

El opositor que no se presente a 
examen el día que «sea citaídb y du
rante el tiempo que el Tribunal esté 
oonstiluido, y el 'que se re tire  una vez 
empezarlo el ejercicio, perderá todos 
los derechos a coaitinuar tomando p a r
te en ios exámenes, sea cualquiera la 
oansa que alegue.

Los ejercicios óralas ‘serán públicos, 
a presencia ¡diel Tribunal, y no lo se
rán los de Dibujo y  prácticos’, s ie n f i  
presididos por el Tribunal o Vocale.s 
en quien delegue.
• D iariam ente se expoiKirá al pvíblíco 
la relación de los 0;spiranies aproba» 
ífte y  con la caliñcación obtenida en 
los ejercicios- que haya lugar a ello

Los prograniias por los que se re 
girán los ejereioios do la oposición 
serán aprohadóiS' fpoa" la Superioridad'; 
auG serán publicados en la Gacf.'t̂a. v 
la extensión coii que han de exigirse 
las m aterias que eomprendeii .será con 
la que la trafen los autores y te7d.os 
siguientes, sin que por esto se exclu
yan tpírJos los autores que las traten 
con igual exten.sió-n.

Geografía. Textos de segunda ense- 
ganxa.—Aritm ética y Álgebra, Sabno.’̂ 
y Benítez.—Geometrfa. Grtegs.—Tri- 
¿OBometría, Gómez Payóte.—-Física v 
Meteorología, Eslévez, Gaíüot y  Marti. 
Topografía, FOií^l, Gil SolfW uift iSíiá-

CUS¿TI0N.^R10 DE OCOORAFIA ■
Siiü.aei;>n googmíka do España, foiv 

ma, ^áimemionm y sirperítóe.
Límites, deif-aripcném dol litoral y 

froute;ras, nmrc,s, oabos principóte; 
estrechos, golfos, puertos e ishW.

Orografía: si.stema orográñco; su 
dose-ripc'iéu y aliiludes mayores: 
miras- y valles.

Hidrografía: líxieas divisorias de 
aguas, vertientes, cumiem, rtos pria- 
oipales de ĉ ad'a una Ido ellas, pmvin- 
ciás (fue bañan, lagos, lagunas.

División territarial por regiones^ 
provincias, Itm.ites y  'poblacioiico itós 
iniporianíes de cada una de elhaa. Ha-» 
ieares, Ganarlas, ^posesiones de Africí^ 
y ProtecLorado Ide M-arruecos.

Garácter general citel tcJima. a^pañolp. 
zo'nia-s climatológic.a.s, zonas agrícolas^ 
cultivos prinoipaies. ,

Población, densidad, regiones y cciu 
'tros más pobladlas.

Onga-nizaolón ctvib judicial, militar. 
mairíti.m-R y eelos'iártica.

iCoinun i cari oaies, carreteras, f errocá-  ̂
rriles, aomimícacione.s m-arí-timas.

Pueblo español: cara-el.ercfe fí.sieos y 
: morales, idiiomas y , 'dialecitos, religióTu

Papeletas de Arüniética.
i A Definiciones.—Unidad y núme

ro .—• Formación de los números y 
operaciones numéricas,—^Algoritmia y  
al gori tm o.—Ar i tm é t i ca.—N u m crac ión. 
Numeración hablada.—--NGmencIatiira, 
Furidamento de la nomencíatura.— 
Unidades de diversois órdenes. — Base 
d e I s i s le m a.—N om en e! a tu r a d ec i mal .— 
Denoniiuación de un número cnalquie- 
ra.— Particularidades y modificacione!; 
de la Domenciatura décima].— Resumen 
de la nomenclatura.—Numeración es
crita.—Notación numérica.—Represen
tación de las colecciones de unidades 
de diversos órdenes.— Valor absoluto' 
y relativo.—^^Representación simbólica. 
Cifra cero.—Representación de las uni
dades de un orden cualquiera.—Lec
tura de un número cualquiera escrita 
en cifras.—Es-critura en cifras de ua  
número enunciado.—Representación de. 
un número indeterminado.—Adición.— 
Definiciones.—Algoritmo de la suma.—■ 
Artificio aditivo,—Casos de la suma.—« 
Observación.— Consecuencias.— Prue
bas. —Bu .s l rae c i ó n. —íO e fi n i c i ó íi.—iV 1 go -  
ritmo de la resta,—Artificio sustrae-^ 
tivo.— Casas de la sustracción.—Ob- 
seiR'aciones. — Prueba de la sustrac
ción.—Nueva pri-eba de la .suma.—Sus-  ̂
traccione.s compleja.s. — Suma y resta 
combinada.— Complemento aritmético. 
Aplicaciones fd̂ el complemento aritmé
tico.

2.® Multiplicación. — Definición. —¡ 
Algoritmo de Ja multiplicación.—Con- 
.secuencias inmediatas de la definición,. 
Artificio de la multiplicación.—^̂ Gasos- 
de la multiplicación.—^Casos particula
res;—Caso general.— Ca.so en que los 
fardores terminan en cero.—Observa
ción.—Prueba de la multiplicación.— , 
Múiiipló de un número.—^Multiplican 
ción cuLindo los factores son implíci- 
los.- Pvúúvelo de varios factores.

3.® Divis)óR.-™Definieión.—Algorit
mo do esta operación.—Artificio ele- 
mental (ló esta división.—Número di-* 
visible por o t r o . — Procedimiento ĝene-» 
raí.—Detcrminaci'ón de las unidades 
del oiv3en más elevado del eocm nt#.^

de k  dlvi’3íó5̂ ‘"'"'*'CEso oaritómjg



' l O  J u l i o  1 9 2 1 Gaceta de M adrid.-Nánl i g f

de ía aivi- 
la miTltipii-

\d. división.—Prueb-:
Sión. •— Nnova praeba <ü 
dación.—División por exceso.— Oivi 
^iói) de números expresados en forme, 
im p líc ita .—Dependencia mutuo de los 
.íénninos de la división del ce. lenie y 
lliel
'■ 4P Divisibilidad.—r^Principiod fui).-
¿damoniaies.— [Múltiplos, y divisores de 
^011 número.—^̂ Reslo de r.n íívú.
relación a otro. — Núiner 

i tes.— .Principíos fúndame n i  
.(.-ióongfu ene las. — T eore m a 1 
’ los restos. —Garocteres gom 
\.divi smii i Jad. — Pro-cedi.m’ n

’as
a

ia
ú i V- 
r p 0 --•í vestígami'-n, - — Delerrainrauun 

.ijducción do ios restos do D !e lís
sucna^ívas. — Fijí‘í.na de uí!h ue
orden cuaiqulodx con respe rio un

■ raód(/lo,—-Form e de una colección <cle 
jim iúedes.—Forma de un núm ero cual- 
¡quiera.— Condición general de la clivi- 
¡síbilidad.
; >5/* Pruebas tle la miiltiplieaoióix y
i-divislón por medio de los restos rélá- 
Itivos a i.u') módulo cu al quiera.—O be ex*-
ívacíón.— Mánipio coíO:dr. divr^oe o ' nos' 
1 -iivnn c? r o s -1: ¡ n-ú i ' c i o n e s y ons 1: C: n en-
•r ■’ as.-- Pri?icipú> í\ 111 d a ni o n t a L--~Inves-

non ruel iTiáxíiao coítujii lov' r de
relativas 
do 8 :ori- 

)f de va- 
rimen ta l  
■divos ai 

a i os r íD-
Cí

itiga.
■idos inirn oros — Prop i o* ic 
'al im'xiioo eomóüi e'n [ oi 
meros.-'-- Rióxiino ciUm!'!]’ d 
rio.s núo;;o"js --]PsíJ>'j;)’ > ,
Proeed < 1 •. i i en Lo.- .v* >•
máximo {Vnmn divisor d:
'mero 3 ,

6F Míninió común múlidpM de dos 
núm eros. — Dcfímcióii y consecuímeia. 
Principios relativos al mínimo común 
m últiplo de loos números. —.Mínimo co
m ún m últiplo de varios números.

Nú m s os pri mos. — Defiiú-c i011 e s . *— 
P riío  X proposiciones. — Púnmación
ele una íy;hla de- iiúnier'os prim os.— 
Toí raí fe re rúes ^  los irúmeros
.¿>riiooh. —Nuevas prrposfcivmes-.

7. y^rscornoosición de un nú maro 
en f n í^^res primos.—Posibilidad de 

U í f e c ’: r i r i y a . - - - r ’ü n n a ,  lio u n  n ú n i o r o  c u r  
1 d9 u(>n a sus fac(ores orímos.-—-ín- 
jvc.*: jOrdón de ios factores primos do 
[VLíi nú icro.—Observación.—-Invesiiga- 
ucióii de los divi oms da iiu iiúniero.— 
m  iv óútilidad por descomposición. 
i Foro ivu<)n de ios d ifusores.— T)eler- 
minación en factores prim os del má- 
xim-u co^nún divisor y deí mínimo co- 

'•mim m últiplo. -Fracciones.' -P relim i
nares.— Magnit.ud.---Urj{dad o módulo.

I F r a v c i ó a . — M e a i c i o n  d e  l a  m a g n i t u d . —  
C a n ú d a d . - ~ - T é r m i n o s  do í a  f r a c c i ó n . —  
N o m o n c ú a t u r a  y  e s e r  d u r a  d e  ia  f r a c -  

i r i f b v — .F r a c c í o i jos  i n v e r s a s . — E x p r c s i o -  
í io s  -‘r a c c i o n a r i a s . — P r i n c i p i o s  f u n d a 
m e n t a l e s  d o  l i T i n s f o r m a c i ó c  d e  f r a c 
c i o n e s . — ^ R e d u c c ió n  cíe f r a c c i ó n  a  u n  
0 0 m ú ri d e n o m i n a i  ion.— T r a  n s f o r m a e ' i ó n  
d e  l a  f r a c c i ú n  m a y o r  q u e  la  u n i d a d . — * 
S l m - p l i í l c a e i ó n  d e ' f r a c c i o n e s .  — l l e d u c -  

;e ió]« d e  f r a c c i o n e s  a l  m i n í m o  d '^ n o n  i- 
n a d r m  o o m ú n .

•8.̂  ̂ Principios relativos a la alíe- 
:ración do fracciones.—Adición de frac-
rciones.. Deñnición.—Casos el em enta-
i fes ! 'fe la adición.—Adición de fraccio- 
m • implícitas.— Gusti^acci.ín de frac- 
\tí o £ O s. *- >cfi nic í ón.— G as os cíeme u ta- 

jjos (■( ■'''nsfracruóru — Suctro-cción de 
' f   ̂ u(' le- impíícita.s.. — Muitipiicáción 

verdones.—Dcfltiioióo.— Casos cle- 
iuoe; les de miiíiipíknmiién.--Pisidiicto

v a n o s  f a c t o r é ^ , — : M ú i l t i o i i c a c i é ü  do

fracoiones implícitas. — Fracciones de 
fracción.

9ú División de fracciones.— Deñ- 
ilición.—Cociente completo de dos iiú- 
rneros ent--ros.—Casos elementales de 
la división.—División en forma im plí
cita .— FraecioiieB com plejas.- ExteU'- 
sión de la notacmn fraccionarla.—Ge
neralidad de oivJÚ.as proposiciones.— 
Principios fundam entales. — Adición, 
sustracción, m uitipiicáción y división, 
igualdades fraccionarias. Defínieión. 
Propcsmíorie-. relativa'^ a las igualda
des ú'-nccioTiarias. .

1 0 . 'mi-oes Doóni-
r G n < 5 a os d íic i ni a! es de d i ver so ■?

 ̂ "I % ^'presentación entera del 
í.r.t.o..) ce ‘ii.uai.—Lecturu de un nú
mero decimal de un número escrita- en 
íorm a e n te ra —.Escritiu’a en forma en- 
tima óe un sD ue - '1 decimal ununcia- 
do.— Propiíd  J . le ios números de
cimales. — ^ c u i 1. Procedimiento
aditivo.. —• •Bi.istracéióii. —- Manera de 
operar.—M ultiplieaciór.- Casos diver
sos.—División.—-Casos diversos.

i'l. Reducir un número n 
rio a otro cíe denom '''' '''■''''i- -  De-
ñiueión, lu'ncf:ilimieuio   'OOu-nenor
de iúacc^ón ovninar 
fíiúeion “--Procedirn mj o  ̂ ^c*on^^
decimales periódicas. — Heauccion de 
iraoción decimal a ordinaria.—Defini- 
eióu,—-Procedimiento.—Casos de im- 
posib iiíiad  y solución aproximada.— 
Noción de la  caiiLidad inconm ensura- 
ble.

13, Potencias en general.—'Defini
ciones,.—PoleiiCia dq un número cual
quiera.—Potencia de base im plícita.— 
Condiciones generales de potenciali
dad.— Poímx'.'as de exq‘resiones de re 
lación.- C .rO.'cario do un irániero.—De- 
ííJiicióR, —Toorroji;, r .íerentes pd- cua
dra aic'.o, — la r a c í e r* e c n e exc I u s 1 ó u .— C ■ > Ij o 
de u íi tj ú m c-r-o. —Den j n i: ón.—Teorema-s 
referentes ai cubo.— Caracteres le ex- 
Glusión.

í3. Raíz ciradrada.—D^3íjg'’({ '■ y 
algoriímo de ia raíz.— ( oír bf «unes a 
que debe satisfacer la exu acf 3n — Gx- 
tracción de ia raíz cuadrada de un nú
mero entero o fnrccioriario en monos 
ü o ! í nu u a i dad. — Deñ r  ■ c i on (' s. — Ra í z 

cidrada de un número entero,— Pro-
■ri' !í :ono.s ro 'rtivc- p, i', q
de la extracció'ü.—-Raíz cuadrada de, un 
número íraceionario. Raííf 
do las P acciones sin aproximación ñ - 
jada.—^Reglas operativas de cacla caso. 
Extracción de la raíz cuadrada de un 
número entero o fraccionario con una 
aproximación dada.—Deñnición,—-Pro- 
ceainiieiito geiierau

14. Raíz cúbiCa.—Defínieiones 3  ̂ a l- 
goritn'iO.— Gondicione.s a que d be sa~ 
tisfacer la .extracción.^—Extracción de 
la raíz cúbica de un núm eru enfero o 
f r a r e i o n a r i o  en menos de una unidad. 
DeflnieioDcs.— Raíz eúb> '̂^ ua nú 
mero e n r e r o . — lT O iK is i c ió n  relativa al 
resto.—Prueba de la extraccién.—Raíz 
cúbica de un número fraccionario.— 
Raíz cúbica ele las fracciones ?.ín apro
ximación fijada.—Reglas operafivás de 
cada caso.- Extracción de la raíz cú
bica do un número entero y í r e c c i o -  
nu'úo con rnia aproximación dada.—• 
Definición.—Procedimiento general.

1‘5. Sistema mólrico decimal.-—No
ciones prelim inares. — Definiciones. 
Magnitudes qiio so- someta n̂ a! eálco- 
lo.—Múltiplos y suómúltipfóA de4 m é- 
dulo o linidnrfiD^ PD.u0mi¡ia6íófi

ral de los móúiilos,—Sisten^a de pesas 
y medidas y monetario.— Condiciones 
generale- que han de satisfacer ios 
sistem as de pesas y medidas y mone
ta r io .— liOgalidad'de la aacpcG'n dol 
sistem a métrico deeimal.—Unidaci .fun
damental y unida CCS principales. — 
Múltiplos y siibinúb > doi ústerna 
niélríco decimal.-  xvación.— Sis
tema m 01  ̂c tari o.

16. Tr.msformacióu y operaciones 
en el sistem a m.-trico.— Reducción de 
números ■métricos. — Prc-cedivrruuto

■ operativo con ¡os números métricos.— 
Proble.mas que se resuelvori por la co
rrelación de las unidades m étricas.— 
Razones y propcomfone::..—^Deñniciones. 
Símbolo y expresión do la relación 
Proporciónalfúad. — Algoritmo de ia 
pr opere i o nal id ad. •— Modo de reconocer 
la proporeionalidad de las m agnitu
des.—Form a num érica do bi proporriO'^ 
naíidad de las magnitudes.

17. Ros:la de tres simple y com- 
, 1  ̂ - _ 1 p ondencia de una 'm agni-

D d  ̂ o iñ varias.— Gueatienes refe- 
, magnitudes proporc i ona-

 ̂  ̂ fe tres simple, directa e
; -  1 ría de tres cornpuorfa.-—

9 o i ‘ rica V propif-dades fe la
m  ̂  ̂ uiad ue varias m aguilu-

-í de reducción a ia u n i
dad.

18. Interés suxip-Ie y compuesto™- 
Defmiciones.—^Proporcionalidad de las 
mag ■■ ■ I u ’ o r r f  err 11 (es al int,.erés si m- 
ploj'--PrGr> emas di ersos en i a regla 
de 31 lores <^'mp'e —Gasn pa,rticáiia.r de 
i a l íe la  3 o uU ufs siraipic.—úlogia do 
li I í <) nn i * ‘ * -Descuento.—Defi-
n i€ i o n s s: —11 e ? c 11 v e o m Ci r c i a i.

19. Fondos público3,--Róefi’''miones* 
Pcrpirn roÚMvos a ios fouúos grú-

■ blicos. — Anualfiades. - - Defimie-ión. — 
ProbIsiria- de a-xiortizé rión.— Probíema 
de capralj.n..iórr. — Renta v iía lie ia .— 
Defino i 'ii.--€á'iCú:Ic de la renta.

20. líoeia de coínpañía. — Defini
ción. —- Particiones proporcionales. —- 
,Fórm ulas de la regla de compañía.— 
Regla de aligación.— Definiciones. — > 
Problema Mírecto de las- raezclES. —• 
Problem a inverso.—Problemas- re la ti
vos a  las aleaciones.

Papeletas de Algehra,
1.“ D efiniciones y n o tac ión  sim ^ 

b o 1 ic a F  u nc. i 6ri.— -Ley m a tem a Li -  
,oa. —  P ro b lem a.— A lgebra.—.-rí o la -  
c i ó n. a i gé b r i o a .F á r  m 111 a G  u a íi- 
darí de la m agm tud—Algoritino al
gebraico-. ' . !

ZA Goncep-fos de las operaciones 
.de A lgebra.—N ecesidad de nueva a 
nolaci'on&s. Adición o ^uma. —̂  
Gusú ftcción o resta.—Multipúcaclóm— 
D ivisión.—E levación a p o tenc ias.—̂ 
E xtracción  de- ra lees, '

3A ExprcM ones a lg eb ra icas . —  
D efinición.—Alón o mi o y pclmamrd- 
C aníidedes racÍG^nales.™ Cnnfídadev 
iFFaciünales. —  Va-lor num érico  df> 
uQa expresión a lgeb ra ica . ''Dado 
de una  exp-resión.—jfxpresionos 
m o g ó n e a s —G) r d e n a-(í i oái á e ,p o 1 i u o- 
m íos. —  Slrr?pUñc-acióH de p-olino-' 
mios-,

43 Objeto del cálcu lo  algebrafe 
eo.—C arác te r de las operaciones a í- 
gobf a i c a s .-'-A  dieí ó n .-----Be ñ ni ción 
Adg rdtmo do la operación .— Proco- 
Uiinienfo (>perát]vd.--Gon&"Aúueiící^ 

DeíiiiMitm, — Algori-lvfí'áO
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de ia opeTación.—^Procedimianio ope»~ 
ra  t i YO,—-O oní-i ec n e n c i a.

5 .a M ultiplicacióri. D eñuición. 
A lgoritm o do la operación*— P ro ce 
d im iento  opt-i ativo, —  üb-servacio- 

—  *Gon""e.eoeiiGiafer—Cambio de 
•BÍgiio de una le tra .  ̂ .

d/' D ivisión. — D ríiiiicióii.— Al- 
gr-ritm o de la operacifin .— P ro ced í- 

■ m ien to  op)eraiivo. —  O bservaciones. 
'•Condiciones p ara  aue im poiinoniio  
sea  divisilde por o tro .— DiVisión 
xacta.-~^Gaso m artio iile r de la d iv i- 
s ién .

7,*̂  Fraccion-i'S p otc V as. —- 
B endic ión .—Algorif "o í/- • s expre
siones.- —Frae.oiuriS r v -, V an sfo r- 
Bi 0/C i ó n  y o r o c e d i rn 1 e n to o p e r a t i v o . 
Form a simbóiiC'a que proceídie de la 
íracc ió n .

•8p. P ro g res io n es  po? ■ d ife ren c ia . 
Dof l II1 c i o n e ::.— AI g o r i i rn o ~  Pir ó n i e - 
dados de las p ro g resio n es por d ife
ren c ia ,—í n (erpolación  d ifcronciaL

gp ProgTtSíone.s po r •c>>:denle.—
T>8 ñiricioii es.— Algor! (m o  P ro p ie -

•éadej de las rn o g rcsio n es por co- 
onm ie, — Esobiio. •— Int -Tpolación 
p ro p o rc io n a l.

10. L o g aritm o s. — D efinición de 
logai-iinm .— ^Sisteina de log aritm o s. 
B ase del si L em a. — A lgoritm o. —  

'C onsecuencias.— P rop iedades de los 
logariIrnos.— P ro p o sjc 'o n es  g e n e ra 
les.

i 1 . Logari tro os decim ai o s D e -  
to ic ió n .— P r o p i e c l c p a r t i c u l a r e s  

'do este  r^stem a.— T ab las de lo g a rit-  
m  os 'd e c i m a l e s -1  íl n i el ó n .—Des - 
iorivción de las tab las .

12. Uso de las tab ias  de lo g a r it
m os.— PriiK úpios fu n d am en ta les .—' 
P rob lem a d irecto  y problem a in - 
ver-m.

13. 'GóIonio logai'ítiiiieo.— UtiH- 
dad dol rm pleo  de los V g arltm o s en 
los 'cálcuíos numéricos -  Afuiliplica- 
ción, división, poteiicia y raíz.—Regla 
dé cálculo.

14. Ecuacísm es,,— Prelim inare;^. 
Idijnii dad.— Eeua ci'ó n - -G is  tem a de 
ecuaciones. —  P roced im ien to  p a ra  
¡plantear ecuaciones.

lo . IV an sfo rm acio n es que p u e
do ex p erlm en iar una ecuación .—* 
O bjeto de las tra n sfo rm a c io n es .— 
T eorem as fum iam en ta les de t r a n s 
fo rm ación .— F o rm a genera l de una  
ecuaci(3n.—C lasificación de las ecu a- 
pionfís.

16. 'T ransfo rm ación  que puede 
ex p erim en tar un  sis tem a de ecuacio- 
ríes.-—O]’» i uto de la tran sfo rm ac ió n . 

T ransita  - aciones aisladas.—̂ Transfor
maciones de combinación.

17. Eeiiacioncs de p rim er grado  
con una  incógn ita .— HGSolución de 
la  ecuación.—D iscusión  de la fó r-  
IX?irla.— T eoría  e lem ental de elinri- 
n ac  1 ó n ,—De 6  n i o i o n - Nencs i d ad de 
la  eliminació?!.*—Método de s u s t i tu 
ción.—.Método de igua lac ión .— Mé
todo de rouu^'oión.— Método de fac 
to re s  indeterm iitados.
' 18. B cuaciones de p rim o r g rado  

■con dos in có g n ita s ,— Hesolur-ión.—  
O bservaciones.— Ecuaciones liom o- 
g én eas .

19. S istem a gener -T de cciiacio- 
qnes de p rim er g rado .—D iferen tes
jolases de .sisfemas.*- fo rm a  . 'c te r-
^ in a d a .—Forro a inder erro:' ja d a .—
F o rm a  de incom patfb iüdcd ;

E cuaciones de sagundo g f a -

do con u n a  in có g n ita .—F o rm a  ge
n e ra l de la ecuación com pleta .—  
O btención de la fó rrm ila .—^Relcción 
en tre  los coeíieientes de las ra íces .

t
Papeletas de GeorneirífL

1.® G eneración de los cuerpos, 
superñeies y lín eas ,— D eñnición y 
división de la Geom etrda —-Area de 
un poliedro .—Area de ia su p erñ c ie  
la te ra l de Tina p irám ide  re g u la r .— 
Area de la ^ u p e rñ c ie  la te ra l tío un  
troicco de p irám ide re g u la r .— Area 
ue la siTperncie la te ra l de un  p r is 
ma.—'Siiperlicies curvas.—Area de la 
sin: ríicie la te ra l de un  cono.*—A rea 
de la soperñc ie  la te ra l de un  tronco  
de cono Ce bases p a ra le la s .—A rca 
de la superficie la te ra l de un c ilin 
dro .—A rea ele >la suparíic ie  esfé rica .

2.® L ínea,— Su división.*—L ínea 
rec ta .— Sus 'p ropiedades.—̂ Compara-» 
ción, sum a y re s ta  de líneas rec ta s . 
L íneas quióm adas.— tSus p ro p ied a 
des.— Vo i lim en de un cuerpo  en ge-* 
neraL —V olum en de un  p a ra le lep í
pedo. rec tán g u lo .—V olum en de un 
c a b o .— P a r  a 161 e p í p o ri o s equivalen-* 
te s .— Volum en dé un  para le lep íp ed o  
cu a lq u ie ra .— A^olumen de un  p r is -  
m a, — V0.1 \.iTííen de una  p i r á m i d e * 
V olum en del c’R ndro .—Volurnc-; del 
cono,— Volr-meii ele la e s íe ra .

3é A ngulos. —  D efn ic io n es. —  
igualdad  sum a y re s ta  de án g u lo s .— 
IVÍagnitiid a n g u la r ; p e rp en d icu la r; 
d e íln ic io iies: d em ostrac ión  de que 
existe y es únm a.— G laaiücación y 
denom inación  de los án g u lo s ; u n i
dad dé m edida.—A n g u lo s que una  
rec ta  fo rm a al e n c o n tra r  a o tra  y su 
iiiedida.—Igualdad  de ángulAs. re c -  
io.s y de los opuestos por c=?I vértice . 
B isec trices  de los ángu los que una  
rec ta  fe rin a  a] e n c o n tra r  a oLra.—• 
C om paración de á rea s  y vo lúm enes. 
R elación en tre  las á reas  de la su 
perficie de dos polied'^ms sem e jan 
tes.*—^lielaeióii e n tre  los volúm enes 
de dos p rism a s  o de dos p irám ides, 
-delación en tre  los vo lúm enes de dos 
p irám ides sem ejan tes . — ̂ R elación 
en tre  ios vo.lúmene.s de dos po lie
d ros sem ejan tes .

4.̂  ̂ P e rp en d icu la res  y ob licuas. 
D em o stra r que desde un pu n to  ex
te r io r  a u n a  re c ta  se puede trazar- 
u n a  p erp en d icu la r ú n ica  a dicha 
re c ta .— P rop iedades re la tiv a s  de la 
p erp en d icu la r y obnciias trazad as  
de un  p u n to  a u n a  recta .---E scolios. 
O b s er V a c i ó n ,—lm  ge.r c s g o o m é t r i c o s . 
Su dofinbbón y de te rm in ac ió n .— 
L u g a r ge m étrico  de los p u n to s  
e q u id is ta n te s  de los ex trem os de una  
re c ta  y de los eq u id is tan tes  de dos 
rec ta s  que se co rtan .— C om paración 
de los cu erpos.—^Cuando dos cu e r
pos son ig u a les .— Cuando se llam an  
eq u iva len tes.—igualdad  de dos te 
tra e d ro s .—ig u a ld ad  óq dos p irá m i
des.— Igualdad  de dos p rism a s .—• 
N úm ero de condiciones n ecesa rias  
p a ra  d e te rm in ar un  poliedro  cuya 
n a tu ra le z a  e.s conocida o teo rem a de 
Legendro.

5.** L^:vantar una perpendicular a 
u n a  re c ta  dada en un  piinfo de la 
m ism a.-—‘Casos que pueden p re se n 
ta rse  y m odo de reso lv erlo s .— T r a 
zar una  p e rp en d icu la r a una  rec ta  
dada desde un p im ío  fuera de ella. 
D ividir una roo ta  en p a r te s  iguales. 
Bim etría r  defmleioBeg^ sa

dice que dos punte : son simétriotí
respecto a un placo. — 'Cuánoo s. 
dice qu(3 tíos figuras son ísi métricas, 
respectó a un eje, a im coníro o I 
11 u ulano. —  Punios hom ólogo8.-̂  
Rectas hom ólogas.— Îgua'ide.d de doi 
;figuras sim étricas respecto a un. eje, 
Iqoaldad de dos ilgo'ras siméirica:! 
üc una tercera .con relación a doi: 
o en tr os di s li x to s .— P i gura s i ro f i rl-. * 
oa (le ana recta.— Figura sin'óirici 
de un p lan o .—Condiciones, simctríic 
de dos poliedros.

6,“ Líneas p ara le la s—•'D̂ TirrbsúóV 
y deraostraoióí» de su exisloimea.-... 
Pos tai la do de Eu^-líaes.—Gorola-uaB^ 
Angulos quo forma una lecta  al, 
•cortar a dos 'paralelas y sus propie**’ 
(i ad e s .—Ree í r o(’ o • -C  on sec u e n e i as.' 
Partes do paralelas •comprendidas 
enire pa ia le las,— Angulos cuyos la* 
dos son paralelos porpcndicula-^ 
res. Semejanza de poli^ulros.—< 
Cuándo se dice que doé poliedros, 
son sem ejantes.— Cuándo ' so dice 
que son iuvcrsami'Ule semejantes^ 
Caso de serncjanza de nos tetraes 
dros, — (hiái/ídio son íscmejaBt.es dos 
poliedros.—'Número de tetraedros 
sem ejantes y sem ejantem ente dis-* 
puestos en' que puedan descompq*^ 
n e 1 3 d o s p o 11 e d r o s s e n i e j a n t e s .

73 Polígonos en general.— Pro>, 
piedades.— igualdad d"e pO'lígono.s.—* 
Trazar una paralela a una rect? 
dada por un punto también 0ad(í 
con 0 ] compás, con la escuadra o con 
el cartabón.— Poliedros en genfcral 
Definiciones.—-Garas, ari.stas, vértD 
ces, diagonal, plano diagonal.— Po. 
Ledros cóncavos y convexos. — Câ : 
rae teres de ios últim os.—Definí ció* 
,nes de ietrB.edros, .pentaedros, etc.-^ 
P i r á m i d e .-— B u d e í 1 n i c i ó n —P i r ámi 
de regular.--P irám ide truncada.—̂ 
Propiedades de los tetraedos.— Pro< 
piedades de la pirámide en general/

8.® P olígonos.—Definiciones, dL 
visiones y clasificaciones.— ^̂ Triáñ< 
gulos.*^—Definiciones y división--* 
Teorem as referentes a los lados y 5 
los ángulos de un triángulo.—Punte? 
de encuentro de las perpendicular* 
res en los puntos medios de los la* 
dos, de las alturas y de las bisectri-- 
oes de los ángulos.-—Cuadrilátero.—* 
Clasificación.—  ̂P r o p i e d a d e s .— P r i s 
m a s .—-S u d e íi n i c ión .—** 3̂  r i s m a, ir i a n < 
guiar, cuailrangular, pentagonal, efi 
oélera. — Paralelepípedo. —■ Prisma 
iruiicado. —  Superficie lateral del 
prism a.— Propiedades del paralele* 
pípedo.— Propiedades de los prismas 
en general.

9A Enunciar y demostrar Jos ca« 
sos de igualdad de dos triángulos 
ouñlqinera, los de dos t'riánguiO'? 
isósceles, de dos equiláteros y de 
dos triángulos rectángulos.— 'Gons< 
truir ím triángulo dados un lado J 
dos ángulos; dos lados y el ánguk  
comprendido; los tres lados.-—Gona< 
truir un triángulo dados un lado y 
el ángulo opuesto a uno de o11g5 j  
otro ángulo cualquiera.—-‘Gonstruii 
un triángulo dados dos lados y «  
ángulo opuesto a uno de eílos.--^ 
!>’ scu BTÓn .—-Poliedro en gen eral.*—̂ 
Propiedades fiel paliedft'o.— Teore-». 
roa de En 1er.—^Géncros qua cxisteit 
de paHedro» cuyas caras sean toda? 
ríei m ismo número do lados y  
sv s ángulos pelJedroa tengan 
al mismo número de arietas.- 
tíojQB



lO  J ü l l o  I 9 2 Í' GaceTa' tle MaHrící^íTuM :»
mi poliedro  convexo.—-Descomposi»- 
Qión dtí u n  po liedro  convexo en te» 
tra e d ro s .

10, P ro p ie ik ite  de la recia que htjb 
los puntos medios de ios lados de un 
Iriáiigulo.—apunto en que so cortan las 
"(res mí:iiliaaas do un trián g u lo .^P o - 
‘sicién rela tiva de ios puntos de in ter- 
soc’Gión cíe las . tres Tíiediaiias de un 
triánigulo, de sus tres alturas y  de las-: 
'perpoirViliculares’ en ios puntos medios 
de sus lado,s=—^Ooneración y clasifica" 
mén do las superficies.—Geoeratiuz,™ 
^lano :langenie.—D eincslrar que todas 
Ía;-s> tangentes a las (iifortviUes líneas 

Vlue se paedon; ira /a r  a una superíície 
IpiOr uno de l s u s  puiilos están on un 
|}l8 U0 .—Propielci-ades do la superílcie 
de revolución.—^ í̂guaJclad de todos los 
¡merid'ianos de una superficie ide revo- 
/^uicióii.—Propiedad del plano tangente 
a  una isuperncie de revolución. 
i i l .  C irouníerencja.—•.Deíintciones y 
Ipropiedades.—Teoremas referentes a 
• ías cuerdas, tangentes, secantes y nor- 
■males. — jPosioioíics relativas de dos 
dcireunferenciasj—Líneas de los eeu- 
tros.r—Teoremas^—Definiciones y ge» 
ueración de la superficie cuiiica.— 
dono,—’Güno recto.y cono oblicuo.—Go- 
no circular,— Cono equilátero.—-Trori*- 

-0 0 'de cono.—Propiedáid-es del cono.— 
¡ Plano tangente a ‘una superficie cóni- 
'■ ca.—Desarrollo do l a 'superficie lateral 
[•de un cono.—Definiciones y genera- 
¡Otón de la superficie cilínd-rica.—Gil i.11- 
idro,— Cilindro recto y oblicuo.—Güin- 
fd.ro c irc • ilar.—Gi 1 indro equilátero. — 
íTronco do cilinjdrro.—Propiedades del 
1 cilindro,-—PlarjK) tangente a una su» 
Iperficie ciUnd]nea.-4)í>s?-J'i‘olio de ia 
fíS/upcríicio latera] do un cilindro,
 ̂ 12. De la medida en general.—íMedi-
( da directa.—Medi:da indirecta.—Magni
tu d e s  proporcionales.—Teorem a funtía- 
knonfal: si ¡dios m agnitudes varían si- 
Tniiltáiioanieate do tal modo que a dos 
^valores iguales de la prim era corres- 
pomieii dos valores iguales de la se- 
gunfída, etc.—Medida de una lín ea .-- 
^íAmplitud de un arco.— Divisiones de 
l a  váiTiuiiferernicia. —• T ransportador.— 
AreoíS cnrrespondieriteS': Dem ostrar
i que dos ángulos cualquiera son pro- 
jporcionales a los arcos comprondtcloS' 
■OBÍ-ce sus lados y descritos Cion el mis- 
ano radio desde sus vér t i eos.—E val ua- 
ci'én en grados: Demoslrar .qvie toldo 
ángulo tiene por medijcíia. oí arco des- 

•crito deoiiie ei vértice como centro, 
rnmpireadido entre sus lados.-—^Angu
los en el círculo.—Sus clases y rnedi- 
tta.—Arco oapaz do nu  ángulo dedo.— 
Dados (ros pjiníos tta-mr na--'ar por rUos 
una oirciuifersnrC)a.--^--^r>cun un puedo 
exterior a una cirvunferenc’ia, trazar 

él una 'tangetilc. a esta curva.— 
Trazar una cireunforencia que, pasan- 
dio píor umi punto dado, sea ta?)gtínto a 
liná . recia tamhiéa,, \6k>m.—Supcrdcie 
ecT cr iíf-:¡a.—GeueraiC í An-.-:~Es f era. — B:a*4 

d i o - D 1 ame • .r o, —¡Ga suu e te e s f ér i co .— 
Sesimento Osférioo.— Zona, — líurío.— 
Tm-píedádesi de íá esíera.—Pjano Tau- 
gonte.—‘Po^mio.ues re la tiv as . de :dos es- 

cu ía Giiperfcie fé
nica.— ..é^íérico.* — .'Triángulo' 

úoo:.-—GUsHlaaoiéii,',. ,dfe.' ' Ins irléav 
su tes ... d '

Ifecte6'pjmpo.rciosmics.-^Ti'opTr-- 
ií0imiálidaílij^,..lo3 scgmeiitus détparáití» 
; J«s oorlátdHS por dos secaóles,—^orue- 
«ijama (k  — Doñnicién.—-Lemá
, lundam antáí da la fiemcjan/a de irián-

de liM n-

guios.—Casos de.écmeanza dei polígo
nos en general.—Liuinoiación y nemes- 
íTación de ios mismos.^—'Relaciones mé
tricas entre lo.s lados de un ir i ángulo. 
Relación entro, .los perímetros Ki-e"dos 
polígonos ' semejantes.—Angulos d ie
dros.—.Su 'deíinición.-—ígualciad' de die- 
|j-ro'S.---peiÍiriCiión de- diedros adyacen
tes y líe oipucslos por la arista.---Pla
no bisector.—Angulo irectilíneo corres- 
.poadieiUo a un diedro.—Diedro recto, 
aguldro y obtuso.—Diedros complerneu- 
lar ios y  s U'p leraoDílar i os, —Con secu en
cías principales de estas d’efmiciones. 
Medida de diedros, >

14. Dividir, una recta en parías pro- 
poi-cioüales ' a otras dadas.--^Gonslruír 
una media pfbporcioriai a dos róelas 
ciadas.— Sobes una recta dada, o dada 
una relación tío sornejanza; eoiisiruiT 
uo' polígono semejante a otro dado.— 
Caso particu lar d'e triánigulos.—Com,- 
pási cíe rarJucción.—Escalas. — Goítis-í 
Irncción do ia escala dio LOdO partes. 
Medida de la circunferencia.—^̂ God&L 
cleraciones' prelimiixares.--dProporcio- 
na]üd-;ad entre lo.s radios y las longi
tudes de . dos cirounferenc-ias.—Go(n- 
secuencias.—Goiii 3 La ocia entre ia re la
ción de iongiludi de la circunferencia 
y su diám elro.~Y alo.r -numérico do 
Roe! iílcaeióu do la eP-̂ ’u^^fnconcia.—- ' 
Aía.gülos- poliedros.—^Definiciones y no- 
Til 0 ncl at.u ra.—-Gón cavo s ,~hGo nvexo s. 
C aracteres-y propiedades que distin,. 
giien a unos de otros.—Nombres qiio 
reciben según el número ide sus ca- 
ra.s.—Rogularesí o irrogulares.~A ngu
ío trieiTo.—Bus pronií^d^^af-^q—.rrrm - 
dros suplernoiifarios.-—̂ Igualdad de los 
ángulos* triedros.

Ii5. Areas .—-Definiciones. — Deter
minación de las áreas.—Teorema iTui- 
da-neníal.—Ganseen encins.— Areas Peí 
rectángulo, del cuadrado, del parale- 
lógrame y del triángulo en función de 
la base y de ía a1tura.--Areas dfel frián- 
guío en función de perímetro.—Area 
del írapecio.’—iVrea de un polígono re
gular convexo y  de un nolígoño cual
quiera.—Proyecciones: Proyección cc- 
icvons l.--Pro vece ion oblicua. ■— Línea 
p.rovec'nble v plano de provección— 
Proyección de una recta sobre un pía» 
nfc.—Demostrar que un dos rectas son 
perpendiculares y una de ellas es pa
ralela a un plano, las iproyeceiones oc
togonales a amba.s son pernendiciila- 
re3.---Tá-aza.—Deiv'.ostran que si una 
recta es .nernendírular a un plano, la 
proyección de la ^primera sobro un 
cierto lide-uo os porpunidicuiar a la ira-' 
za del plano ííhdo soliro e! do,nrovec.- 
ción.—Anmúo de recias con pianos,— 
Mínimas distancias. ‘ ’ . ■ '

1ó. Aren fie nfiíura  ̂ ri'uxf.ílineas. 
Fórmulas- de Rimpson y de Pon'ceiet.— 
A reo fliíd círculo en función Oel radio, 
del í]]4fy}.eiro v do ;»■>•.r » f .0 ;v.jn. —
Lanivaloneia do paralolójgramos y de 
f r - i ; ín e u !o s .--C e .m r» ,^ .ra < tio n ' d e  l a s  á r e o s  
de, V-kjs . paral el orea inu ̂  o de dos trió-n- 

. .en]os.—Nueva ulemo.síración del teo
rema de Pilágoi^as.— C^uTroaración do 
las áreas de dos meme
la nf es, de V'ps nolb'lopos .semelaníos y 
dé- d'OsécírcTi|o .̂—RrQblem.a' sobre récv 

.y. piáneó.—r-P.o.r, un \nm\A 'trazar" 
una Tecta’ paralela a un iiD/noA- Pni 
un ipTintn Lívgár un plano pnráleFi a 
una recta.— Ri>r un Düatb ifázar nñ  
plano pafT-alelo a oi.ro Peir una
recta ithm v  un plano pafTalalete a una 
recta rtifida.—4̂ or un punto tinjzar un 

nsx-BMW-.^ u m

Por mi punto trazar una perpend^ ^  
lar a un plano.—Por un puníO: trazss’ 
un plano por*pen-dii cu lar a réO?t&.-«í 
Por un punto un piano perpea-
dlcular a otj?o.—Hallar ía menor «-üs-f 
tanoia ontre dOs recias • íjue se

17. Ti*ansformar un triángulo cual-*' 
quiera en otro equivalente 10
misma ba-se.—iTransformüyr' mi 
gíilb cualquiera en otro esaivalonl^ 
que Sv00 . isíisceifts,- -con.servanSo. uno de • 
cus ángulc-í?, etie.. — Tra®;sfmmw uSl 
triángulo en ctiadirado oqi.irv!aíerife.-^ 
Transformar un polígonp ícualquierai 
en ií-iángulo equivalente.— Proyúeíüa-i 
dos de las .rec'Us y plano;.S‘, d'efeiíieus ñ 
su po-Siicióíi relativa.—p©-i3ioM-:i’ar q^e 
ipor un 'uunito e>n* el e.spacio se 
trazar una paralela -feica a u n i  rec» 
ia.—Gorolario.—Demostrar qm) bí dos 
ree-tas son paralelas^ lodo piano que 
coxia a una dé ellas eorta a la- 
Demostrar que dos reclasi paralelas *á 
nm, í.ereera son paralelas entre s(.—  
Paralelismo de rectas y  planos.—.PIU’- . 
BGíS paralelos.—Rectas y planos peiv  
pondicu 1 ares.—Plaños pérper.,dicu 1 ares,

■18, Polígonos regulares.—  
ne? y razones de .su existencia.— '̂Líneá 
quebraidá reguIar.—^Polígono insc-riplb 
y  ciivmnísvripio.—Demo que iodo;
‘polígoino regular es mscriptibf e y rJr« 
ciinscnplible.—Gentro.—Radí^o.—Ap.o»: 

tema.-—Angulo en el centro.—Deinos-t 
trar que los polígonos regulares d(̂  
igual nümero' de lados son >s-ornej8n  ̂
tes, y sus lados proporeionaleiS a su$ 
radios y apotemas.—Dado un polígo* 
no regüter inscripto em una eircun-fe- 
rene i a, iñscribir en elia otro d'e.íToble 
número do lados yumicular -su ladío 
en función del ele aquél.—Daíd'o un po
lígono regular inscripto-, circuTiscribiv 
otro semejanté y calcular su ladú ea 
funciió» del do aquél—Deiermiíiamótí ' 
del valor de ?r por el mét'ido de oeri- 
mel.ros'.—;,Quó \se entiendé por Goov 
metría del e3pacio?“ -iD'iferencia de 
é-Ta y la piana.—-Birperficie plana o’ 
■planee—^ Ŝuperflcio curva. — Superíicie 
móxí-a.-—Representación ¿ 0  un planOr 
Determinación de un plano.—Posicio- 
nos relativas a dos rectas.—P':TsiC'ione2f 
relativas de dos planos',—Tosieiories 
relativas de una rectu y un plano*

Papeletas de Trigonometría.
1. NorioTiX3S preliminares.—.Objeld 

e importancia y dávjsióu d'o la Trigo-, 
rometría.'—^Detcrmiriación de la posL 
ción un punto sobre una línea, so-* 
bre un iplanb y en el espacio.—Deler- 
mi nací ÓB de una recta sobre un pla« 
i*jo.—Sistema de coordenadas.

2. Origen d medidía de ios arcos Ji 
ángulos, uni& des de medida, radiaiv • 
■te, variación de los arcos y ángulos.-^ 
Arco-9 'c-omplemenlarios y .suplemental 
ri03.—-l’uíuu:• ia cm os, are:-• ' 0 -d-"
nen un mismo 'origen y  !a mism.a 
tremiclad.

3. Fórmula »áo I0 9  arcos que íieaeii 
el mismo origen, y sus extremos en lo^ 
de • fin miSiíiio diámetro.— ílém  id. el 
iñierno origen y sus extremos eri los ■ 
de la cuerda paralela al diámetro que 
pasa per el origen.—ídérn id, y suí̂  
extiTmós en Iba ide la cuerda pcrpe«<  ̂
diéular al diámetro que pasa por etb 
origen. '"

4. Razones »d lín>ea9 li*ig(mométW:: 
cas, isubdeíinición, notación y repr«« 
‘seMación geom^lrka.  ̂  ̂ ;



Ytí Julio m
■grááóa»—'Signo ‘É« ellas 6Q ios tíiY^v 
aoti'/ííius^áiftóias.

6. ñelaírioe.^^ 6 l̂i>e ias ra‘¿mi0S o 
-tógios^imétri^íis do ios a rc ^

que  í>B úiÍQveneÁd,'ñ en u a  iimrm'O'̂  e-ns- 
£@ro dfí circuH'fereiBGÍa.~Mom de ios 
armsi fiUísi.emoíiiarjgs.-—líi^m dfe los 
K|ue d'.iíerejae^an ĉ;;i¡ mm sefíiícifcus- 
ísreTOia.

7, "Rd'a0-iéT> entre Isa vdmí .̂m o lí-« 
ineas trigonométricas de los arcos 
Ifuales y fd‘0 signo' ooolraii^j.—Mam d^ 
anaofí 'ccmplementarios.—'Hallar iasra-- 
goíies dé hn arco ê i' fumión otro 
mellos-'da &Ofi.

B. lllérHiiuias trigoi^ométricas.—Re- 
latŝ io&os entre las írigfOr*Oái%étí’l-
i>as dé iiii mismo', arco.

$>. -Dada una línea trigonométrica, 
lí^líar t e  rofe’laiHoé tda mu mismo areo» 

Yakr de Ia6 irigonome«
írica% dfe io^ áiíf ülos dé 00% y 45®.

it.  Proyec-cioiies actogonales sobre 
.̂li 0J8 de üu punió, da un ^egínento 

éo’ recia de un ocmUmm poligonal 
abiette f  cerrado.—'Froye^iidn de una 
recle y ée oa con-iorno ,3.?oligonal en 
tención lie las razones trigoííioíiiéiri--

12. i0 adas las ra2J0'aas irigoüom é- 
tricíás de ai^os a y b, G&lcular las 
de (a 4* b) y ( a -»> •]>%

13. Dadas ia.s r a in e s  trigonomié- 
4xi-cas 'del aneo a, calcular las "de 2a y 
de a/2.—>i1iran?ífo’rrnftr en producto la 
Mm-a.’ y  mfereriCia de Io:í!? senos y co-» 
^encs' de /dos á-ngulOiS.

14. Disposirdén y manejo da las fa
ldas logaritmoirigcnxDméiricaa de Ca« 
11 el ó Sehroii.

15. íRelaciones entre los eleinerí)i¿3S 
un triángulo rectilíneo.—^Fórmulas.

Férmiila paî a cfkso ’i^ariicular, para el 
triátirulo rectángulo!.

1̂6. Resolución de tná;í%uIos y  ree- 
taru^idos dados.—La hipotenusa y un 
ángiílo.—La hipofermsa v un cat(>ío. 
ÍTn cateto y  uni ángulo.^Los dos ca-

' 17, Hasolucidn do fríám^ulbs obli-- 
cuángúío.s en 1o.s ©iguíontes rasos: TTn 
lado y dosi m m r n ;  lado's y el á«- 
gn?o opúccrfto a uno ó'e ellos:* dos la- 
dos y el án̂ ĉdo comprendidéi v  los 
tres laidos.
 ̂ 18. Area de! Iriárjgolo en los cim*' 

Iro casbs anteHores.

pLd^MENTOS' DF FlSiaA Y 
. M-ETEOROLOGÍ/i

Páyele la 1,*
• Matei/la.— Oonstitución de los cueL- 
pos.—Sus estados físicos,—E’enómenos 
físicos y químicos,—L(3yes físicas.—  
Dî '.a'TsiCión de la lóhsi<.%.-—Extensión, 
nonms, esferómetro, microscopio m i- 

.-T^Forosidad,—Comprosibi- 
IMacl.^-nMoviiidad.—-Tneí'cia. -».Caracie-.
m  unidad y representación »»% las 
fr;erzas.*--~.Deqp.i.:>ión de resultantes v 
Gomponent.es..’̂ EqrnTibirio 'tí̂  las .fuer
a s .—Introducción o supresión de íes 

w o  . se equi]ibren.-^.fíonmoei^ 
Cíor? de fuerzas CGiKíurrentes.

.̂:v- ' ■
■ -Comp «1 ¿ i eiíiH' de' fu orzas: nar^ lelas.—■

ttracción universal.—Grayedad y su 
irección. Plomada. — Peso, — D̂or - 
sidad.'-^Hidrosláfica.--*--üaracieres d e 

l^uido8.~B u comprosiMlidiid 
yrmoipio de Pascal.— Froiión ejercida

preMeBBS.—Presiones de los Ilíquidos 
en Vibrio.

Paj^sUta 3.*
:Vvi>-ac)0 M0 S de equilibrio de :u.i 1Í-» 

qu i tío*.—Ap i icaeles es de. la fíidrostá- 
tie€i: Fiivei de agua, nivel de aíro, po- 
zm  ari0 £Í£iíGB.—MarGómotro 3̂. — Idea 
de I08  Mare^óígrafos: dc\ Adie, de Reizt 
y de Mier, empleados en el ínstituío  
<laográtn.;Go. — Fenómenos capihrccs y 
&XVS leyes en los tubos.

Papeleta 4A ■
V: de los .gasee.—.Almós-

íeva: .-.u composición y peso.—Experi
mento de Torrieelli.—Teoría de los ba
rómetros de mercuri:’.* — Barómetro 
Fortín. — Eiirómetro Toiinelot, —^̂Ba
rómetros de gíiccrina. — Epnstruco’ióri 
lás uii baróriieko de/líquido.—Deñni- 
elón de -Meteorología,—Su división en 
Meteorcdogía eaiáiica y dinámica,.—Di-* 
fem iles ciases de moleor c—Vientos:. 
su Chose. dirección y velocidar!.

Papeleta 5.= .. i"-'
Obi iórciones barométricas.— Correc

ción per temperatura.— Gorrección por 
capílár.tdad.-™BarónietrQs metálicos.—> 
iBarómetro regí strador Richard.—Apii« 
cao' ó̂n del barómetro.—Vi en tos, perió
dicos y variables.—Vientos alisios.—  
Monzones y brisas. —  Temíiostíutes y 
ciclo o e.s.—flrombas.

Papeleta G."*
Cc/ur: su defínición e hipótesis acer

ca do SU naturaleza.—flíéclos del ca
lor en lí5S sólidos, líquidos y gases.— 
Temperatura. — Coeficiente de dilata- 
eióa. — Termómietro de mercurio: su 
corivStruGCión y graduación. — Termó- 
melro de alcohol.— Meteoros acuosos. 
Nubes: sus causas y clases.—Lluvia.'-^? 
Niebia.—Eocio.—Granizo,

Papeleta 7.*
Objuto de los termómetros do má

xima y mípinia.-^Descripción del de 
Casella, — Termómetro registrador de 
Richard. — Gorreccióo de las lecturas 
termomélricas. — Objeto de los piró» 
metros.—Fusión.—íSoHdiílcacíón.—So- 
brefusión. — Disolución. — Mezclas 
frigoríficas. — Vaporización y sus le
yes. Vapoixs saturados y no sato- 
radoa

Papeleta 8.‘
■ Evaporizaeión y sus leyob.----'Lvapo- 

rimetro de Piche.—Ebiilitcíón y 
leyes. ~  Higrometría. — Higrémétfos: 
de absorción, de condensación y quí
micos. — Psicrómetro. Anemóme-' 
tro. Velobi. — Pluviómetro

Papeleta 9.*
Luz: su deñnición;e IVipótesis acer

ca de su na'iuraleza. — Guerpos lüm.i- 
iiosos, iluminados, transparente^ y 
traslucidos. — Propagación de la luz.—  
Teoría geométrica de las sombras, ~  
Velocidád de la tus. — Inten.sjdad de 
la luz. — Fotoipetría. Definición y 
leyeít de la rcfiexión. Lijisj,, dfiíuHfV -̂ 
Espejos. — Formación̂ ^̂ ^̂ d̂ ^̂  imáge^ 
1188 en los espejo.s planQs  ̂™, HbIíp 
•pos. de.Bmnner y Gausa ,̂. .
,

■ Refrar^Jón de da lu¿. Indice dé

/Prismas: sus fórmulas y apli- 
ca'í‘ione.s. —. AíCtinó.metro \á\Q Arago.-- 
Electricidad atmosférka y sus causas. 
Hayo y rebimpage.^-Truenb,--ít-boqu.e 
de reírocesq.^—Pararrayos.

Papeleta 11.
Lomes. — Bu cla,sificar.ión. — Facctí/ 

deñnieióii y determinación de ellos f  
de !a distancia iocai. — Centro óp<*ico. 
Consfruoción de ímáf-meB. — Aberra
ción de Gfifericidad. — Descomposición 
de lu luz. — Acromatismo. — Auroré 
boreal *— Arco iris.—Halos v Coronan

Papeleta 12.
Mioro&copios. — Anteojo astronómi

co. — Anteojo tor‘restre.—Cámara obs
cura. — Fotografía y sus aplicaciones: 
Teri-peraturas atmosféricas medias.— 
Causas que modifican la iemperaturs 
del aire.—Líneas isoterma,^ 'Cnm:a.

Papeleta 13.
Imanes naturales y artificiales. —4 

Polos, línea neutra, puntos consGouf t̂i' 
(les. Aguja imantada y sus polos.— 
Aeción recíproca de los polos.—Líneas 
de fuerza y campo magnético.—Imaft. . 
taciüii por infiuencia, fuerza coorcltb 
va.—Magnetismo terrestre.—Meridiauo, 
magnética.—Declinación e iacliDauÓf 
e ideas.sobre su medida.

Papeleta ÍL
Brújulas.—Aguja y sistema 

Electricidad: su definición y su tíivi>̂  
sión en estática y dinámica. — Cuer-* 
pos buenos y malos coaductore.s. —̂ 
Substancias aisladora.s. — Atracción y 
repulsión de ios cuerpos electrizadcife. 
Distribución dse la eleclricidacl en !.o? 
cuerpos conductores aislades.

Papeleta 15.
Ligeras ideas acerca del iu/.eiiviai 

eléolHco y de la corrieRte eléctrica.--^ 
Piia de Vbüa, de p^tesa y de corona.--^ 
Fuerza electromotriz.—Dilección de ia 
corriente.—-Corrientes secundarlas. —t 
Polarización, despoIarizanles.-HPíias dt 
Bunsen, Daniell, Meidinger  ̂ y Le fiaun 
CbÓ.

Papeleta 10.
Modo de agrupar las pilas. 

rimento de CErsted.—Idea generui d# 
los galvanómetros. — Dc^íi/iíciones del 
ampere, del ohm, idel wohl y del wat^ 
Electroimanes. — Idea general del 
légrafo. — Telégrafo de Morse.

ELEMENTOS DE TOPOGRAFÍA
Papeleta 1.*

Diiíiisií iones. — Geodesia. — Topd, 
giaiíft. — Hidrografía. Repr^^entaí 
ción del. terreno. — Relieves. — Plansí 
topográñcos. — Mapa. — Carla 
gráflca. — Carla eorogréñca. — Csvtí 
física. — Carl-a hidrográfica. — Caris 
geológica. — Necesidad y utilidad .4| 
los planes topográficos. — Dtvisida m  
la Tópografía.— Pianimetria y nivela* 
ci<Jn.—Límites de lo.s p lises  Hmofíá* 
ficos. — Escalas. — Problema .
Problema inverso.—NiyelaeldH par ai*' 
Utrás. — Generalidades. — Nívaiaeí^í' 
;simpl0;.~Njvelaoión c o r n ^ m ¿ r ^

tíiación.—Doble 
Verticalidad de la nuea,— 
iíUS,



’io Julio 1921 Gaceta de

la  Díivelacii;ri.«--^Meto-.io cíe la T^r-e-
laeióti recíproca.—Método de Egaers 

Levaríi-cr una perpencliciilar a iioa
f íiiftaoián por iin punto dado^ oii ctla. 

aHi&r ?*¿ii punió cuyci desnivel con 
dsdü i r ja l  a una cantidad do- 

‘¡ieT¿JiinH^h.r----S¿^r^r de un triángulo 
' Lilia íicie da :a por medio de una 

^ pac't a de uno de sus vér-
num érica y gráfica.

■P̂ i;;KnC"ta 2.®
Sí ocien es Astronomía.—IJe la es-

c ftisteira sn’ar y leyes
ííqutí %i ri' — !_,a j ’ierra.-VSu fonna y
■idinjcn-i res. — Ecuador Parres iré. — 
'^Aplanan'r'Dto. ■— Atotjsfora, — Her--Mcv. 
iei(ki V sus efe dos, — I,.; r  i dad í inicia- 
.Wiental dei ^ndeuia m«iMrico,----d3ídini"* 
'3 iv.nos y  dif^'rpníos sis!pmas idie coordie- 
|iadas. —' 07̂ M r  d Gén i í. — 'Nad ir. 
líreiilDS veri iPí'd's.-—Horizonte racio- 
IíeI.— Hoiizonto sensible. — Yerlicai
f «r im ar i o.—p  u n te s cardinales.—Coo'"- 

enadas {iziiniitales.— Altura dei a.í':tro, 
0 ld a n c la  cenital.—Azimut y modo de. 
U Ontario.—€  o or tí ruadas horaria, s,—B e- 
.iolirocídir --sijn i'ario . — 'Distancia po
dar. — Coordenadas to.i*resires. —• • L-a- 
Itiiud y iougit id geográlioas. —̂ Cani- 
iíbio de prim er meridiano.

Nivelación. ---• Generatídades, Ob- 
iJgLo de U uivebce’i'' s. Giiperfkies de 
jiiivel y df3 coiriparación.---Aír.c'or de eS;' 
rfelicidad, — E rror de refracción. — 
.€orrección de esfericidad yjrefraccióñ. 
■Determiivruóri del vcrdaderi; desnivel 
|onirQ dos puu'los.—Tablas de corree- 
í'nión. — Caso particular. — Corrección 
'liu la .—^División de la nivelación.
I T razar una perpendieular a una ali- 
jueación por im pmito exterior a ella 
r€on la cinta.—Con la cuerda o cadena 
|y  con la esuuoíh'a,—Dado un punto en 
i'el terreno hallar otro que esték). nivel 
ycon éj\—Dividh- un triángulo en par
te s  proporcioraíes a número^ d ^ o s  
{por rectas tiradas desde un mismo vér- 
'íi-ce a lado ornsesío,—F^olueiories bu- 
m érica  j  grápca.—Caso* particu lar.

Papeleta 3A
Fenómenos de- movimiento diurno. 

iMovimieido apnrenle del S il en la 
 ̂eclíptica.— Gli’ cas.—Estaciones.—ó\'u e- 
jVDs sistemas de coordenadas.— Goorde- 
madas uranográñcas. — Declinación.—
; Ascensión recta.—Goorckjnaéas olípli- 
tcas.—J-atitud y longitud celestes.— 
{Máximos do lióigdud y Paralelos de 
. latitud.—De la inc#ida" del tiempo.—• ' 
i Tiempo si'déTsvx — Día sidéreo.—In

érvalo sidéreo.-—Heríueoion de arco 
tmrnpo V:C(3versa.—Tiempo ver- 

j urD'ero.—^Tienvio medio. — Día astro- 
Itiómico y civd,—Conversión do in- 
, _  vales de una. én o íra clase do íioni
z o  .—Coiivert ir un intervalo sidéreo alk 
Inedio y viceve rsa.— Converljr un in- 

itervalo medie en verdadero y viocver- 
isa.— Coiiveníir un intervaío sidéreo en 
^verdadero y viceversa.— las horas. 
jBeterrniriación de la hora sidérea, 
f Instrum entes empicados en la n ive- 
lacion p'^r altura.^?. — Su clasificación.— 

do porpcndirmlo o de albañil.— 
¡liúniie de' su eme lee,—Nivel de agua, 
[fkivite ;'a su empleo.

Por un punte de una alineación Ira - 
^ r  otra que Amme con ella un ángulo 

—<Oon i a cm ta — Con 1.a cuerda o 
-  €(.>ií la escuadra. — Gen ía 

CoH la bpú¡nlv^ — Q m

un goLióroetro cualquiera. — Trazar 
en el terreno una línea cuyos puntos 
se bal lea en un mismo plano horizoii- 
tal.-aD w idir un triángulo en partes 
desipaiales por 3'’ecta.s tiradas desde un 
mismo vértice al lado opuesto.—Solu
ciones num érica y gráñca.

Papeleta 4.*
Pasar de la hora media a la mdé.rea 

y  viceversa.—Pasar de la hora media 
a la verdadera y v iceversa—i-asar de 
ia hora ródérea a la verdadera ice- 
versa.—Hora legal o iuternaoloiíal.-— 
Paso lio los astros por el Diorifu.aTiOv  ̂
Idea general de la resolución de los 
probleinas astronoraicos. — Horas de 
orto y de ccaso.™Correcciones que Inig 
que apiicar a las observaciones hechas 
a los astros.—llefracciou asironómica. 
Paralaje. ^-^Bomidiámetro, — Correc
ción de una altu ra  o cenital observada.

Nivel de aire. — Graduación de un 
nivel de aire.—Lím ite de la curva- 
tu ra  d e l . tubo.—Determ inación joAc- 
iira  de la sensibilidad de un mver.— 
Probeta o examinador de niveles. —- 
Comprobaciór: del tubo de un n iv e l- — 
riecti/icación de un nivel de aire.—Ni- 
v-v de ahm esférico.-—liso del nivel de 
aire.—Lím ite del empleo del nivel de 
aire,

p o r  un punto d'odG fuera de una ali- 
líeación Alazar c h a  paralela a la pri> 
m era,--Con la cinta, cuerda o caden. 
Con ia escuadra.— Con .la plaucbcta. 
Gen la .b rú jn la .—Con un goniómelrp» 
cualcmievp„,™..HaPar el nunío más alto 
o más bajo de una Hnea dada.-—D'v« - 
dir un triángulo en tres partes eq u i
valentes por rectas que partiendo de 
los tres vértices concurran en un pun-’ 
¡lo mismn.—Solución npmérica. — Solu
ción gráñca.

Papeleta 5A
fnstrumenlos. —  Generalidades. — 

Partes princinales ne los liistmmenLos. 
Limbos. —  Azimutales, y  cenitales. —  
Graduación rioriiial. — Ñoriíus o áTif- 
íiier. — Alidadas. — Alidadas de p í
nulas.—Alidada de arteo jd .—Nivel de 
aire.—Tornillos de presión y idie a lus- 
te o coincid<-mcia.—Aparatos de uaión 
de los instrum entos con los pies que 
los sosthmen.—Cubos o mangos hue
cos. — Rodillas. Rodilla de nuez.— 
Rodilla de cilindros. — Plataform as. — 
Plsíaform a de ciiairo tornillos.—Pla
taform a de tres tornillos. — Pie? de los 
instrum entos. — Bastón o chuzo. — 
Trípodes.

GlasiRca;Ción de los niveles.—Des
cripción de los diversos tipos. — Nivel 
Kern, — Verificaciones y correcciones. 
Nivel Kern de precisión.-^-Nivel Eriel. 
Verificaciones y  correcciones.

Trazar la bisectriz de un ángulo.— 
Con la cinta., cuerda o eedeua.— Con la 
escuadra.— Gon la plancheta.—Con la 
brófiEa. — Gon un goniómetro cuai- 
quiera,— Hallar el punto más alio o 
más bajo de una superhoie.—Dividir 
on triángulo m  tres parles eauivaleñ- 
tes por rectas que narian  de dos de 
sus vértice5x—Solución gráñca.

Papeleta 6.*
•Goniómetros.—G eneralidades. — Me- 

dlaoa. baja presión y gr^n pre-eisió-n..— 
A Qué es verifícar un ap a ra to  j’- qué es 
coiTcgirlo? — B rúju la ord in aria , — 
ñxi fundamento. desc-i'ipoión*—

Uso de ia brújula. — Verifioaci.ones y 
correcciones. —- E rro r de exeentrici- 
dad,—-Límites Idiel empleo de la b rú 
jula. — B rújula niveíante. — Uso de 
la brú ju la sivelanto, — VeriñcaciO" 
nes y correccicnes.

Nivel Deere tai). — Ver iñcac iones y 
correcciones. — Nivel Casella. — Ni- 
vol Sewill.—Vofiílcacioiios y correo- 
ciones. — Nivel EgaiAt, eon linibo azi
m utal repetidor. — Veriñcacioues y  
•correcciones.—Nivel péulliiio de S tar- 
ke. — Nivel colimador do Gaiiiier.— 
Nivp] de re/ílexión de Büreü,

Medición indirocta de una distancia 
inaccesil'ile por un extremo.—Por ali
neaciones,— Con la escuadra.—^Gon la 
plancheta.—Con ía br-újüla.—Con un 
goniómetro cualquiera,- --H a il a r  la 
penaiente de la recta aiie une idus 
dos puntos dados. • —Descomponer im  
polígono en partes proporcionales" a 
varias cantidades a p a rtir  de iiim rec
ta dada.— Bolución num érica.— polu
ción gráüoa.

Papeleta IP
B rújula do Kater.—Brújule--. ue re«, 

ffexíóiL — Brújulas do suspensión. — 
B rúju las m arinas y  brú ju las m ineras. 
Dociinatoida.— Usos de ia derlinatoria. 
P a ni ómeí,r a.—De s c r i p c i ó n U s o  de la 
paiitóm etra.—Yeriíi cae iones y correc- 
cioDes.—Lím ite del empico de la pan- 
tórnetra.—• Roeipiángalo.— Sectores do 
r e fl e X i ó n .—Su f ¡ 1 n í"! e. n’» r '' • ^ - D - o - y. -j... 
ción del soxlanie. — Verificaciones f  
correccionos.—Uso del sextante.

fvliras. — Su ela^^iúcación. — Mira de 
lab 1 i h a M i r a  páríbnt.e. —Mira par!an« 
te perfeecioriada dei U,?titulo Geogi-á- 
fico y Esí.adísí ico.—Mira parlante po,ra 
nivela, r* i ó 11 d e ] :> r c c i ? j ó p.

Medición indirecta de las distancian 
inaeeesibies por los dos extremos.—. 
Por alineacione-,—Con la escuadra.— 
Gon la plamcbeta.— Con ia b rijjii 'a .--  
CüD un gon i órne tro c ? ̂ al qu iér o.—^Dado 
un punto del terreno hallar otro tal 
que la recta que los une tenga una 
pendí ente dada.—^̂ Ŝeparar en un polí
gono cum superficie -dada por una rec
ta  quo narf.a de un ipunto dado en e! 
p eri m etro.--So lucí óií numeir ioa.— 
lucióo gráfica.

Papeleta BA
Grafómetro,?.—Grafoínetro repetido!?' 

de'cuTculo entero con anteojo.—V eri- 
ñcacionos y correcciones. — Uso dél 
grafóm etro.—Lím ite de su empleo.— 
Escuadra de agrim ensor.—á^eriftcacio- 
nes V correcciones.— Escuadra de re - 
fl ex i un.—Y or i fi e ac i on m  y con?ece í on es. 
P’scuadras de refraeea'ón.— ̂Plancheta. 
Verificaciones y correcciones.— Alidada’ 
de xjínulas.—"Alidada de ante«TjK).— 
Orieniaeión de [a plam,hela.—Uso de 
la plancheta.

Instrum enlos enipleados en.- ía ñivo.- 
ladón  por pendientes. — Bu clasifica-- 
ción.—Eclímetros.—C1 í-íTrm,f..ro 4e p>‘.c- 
pondfculo.— Gli.símelrn «de Clve^y.—Vé*

• riñcacioaes y e-orrecclones. — Uso del 
ciisímetro.

D eterm inar puntos infermedios de 
una alineación cuyos extremos son in - 
visibles entre sí.-^-Por alineaciones.—-̂  
Con la escuadra,—Gon la phinebef.a.~-«i 
Con la brú ju la . — Con un goniómetro 
cualquiera.—Trazar en el terreno una 
línea de pendiente dada.~-'^Dividir ujs 
triángulo ea  Karios desigualBíi
16'ani
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! Papeleta 9 /
Medida los ángaios. — Glasiñca- 

de lo¿5 aaguioí^ medidos por los 
instrum entos topográñc(B. — Angulos 
horizontales • y verticales. — An^^ulos 
azimutales. — Rumbos y azimutes. — ̂
Graduación itormai y ano rm al— Ma
nera de' leer en los limbos.—Augmio 
de dirección. — Angulos verticales de 
elevación- de depresión y  cenitales,— 
Medidas de Ies ángulos *azimátales.— 
Alidada cántricÉ. — E rror de eocontri- 
GÍdad.— éJideea tangente,—Medida de 
ángulos .con 1 a ■ brú j  ii l a .— Medí ó ■•do los 
ángulos vertJcales.—Observación cuan
do hayan cié prom ediarse dos lecturas 
de iiiia misma v isu a l Errores i'ns- 
Ummentalefr

Nivel inehnómetro o clisigoiiirnet.ro 
de BalBiGrag'in. — Nivel telém etro de 
pendientes, d i Caseüa.—E'sG del ins
trum ento,—Yerificaciones y eorreccio- 
B es.— Om Ti f DI. e ir  (> s. —=*.... ii fiin d am ent o. — 

"nstro ¿6 Eí. n cd.—Uso del om- 
Bímetro.

i-: U'na aú.mación a. través
«de un ob'hic ilu. -Por alineaciones.— 

^€on la esím''--i’a.—^Con la plancheta.— 
Con la brují na, — Con un goniómetro 
onalauiera,— .tlallar con un clisímetro 
la distancia reducida entre dos pun
tos.-—Dado un trapecio, trazar una pa- 
ra íd a  a las lases que forme con una 
de Gilas y los segmentos de lados com
prendidos entre ambas una superncie 
de área dada. ' '

• Papeleta 10.
Medida de los ángulos por el meto- 

'So de la repetición.—Angulos azim u
tal es,-r-B.©petición de. los ángulos con 
alidada tangente. — Repetición do los 
ángulos situados en planos verticales. 
Medida de los ángulos por el método 
de la reiteración.—Det,erminaci"f1 grá
fica de los ái: rulos con la plancheta.— 
Reducción de los ángulos al horizon
te.— RcduccicD de los ángulos al esn- 
tro do lo estación.— Casos particu la
res,-—Determinación de la distancia d 
j  del ángulo t en ciertos casoo p a rti
culares.

Nivelación por ángulos de pendien- 
■ te.— Generalidades.--~ Nivelación sim 
ple: coa los eclímetros. — Nivelación 
•cornipuesta.—Errores que se originan 
en la nivelación por pendientes.—Ta
blas de reducción -de pendientes a sus 
ángulos correspondientes.—Obstáculos 
que pueden presentarse en la p rácti
ca de la nivelación por pendientes.—> 
Corrección de ab u ra  de instrum ento. 
Redinmión al eenlro estación.

Prolongar una aiin^ssción completa
mente inaccesible. — Medir u ra  alt-ira 
cuya base se halle situada on te rre 
no accesible y cuyo pie sea visible.—* 
-Casos que pueden presentarse.—D ivi
dir un polígono en partes desiguales 
conocidas por medio de rectas pr-r-ale- 
las.

Papeleta 11,.
De la medición de las dislu icias y 

su reducción al horizonte.—.Definicio
nes.— Perfi 1 —'D i 5 Lanc ia n a tu ra l—Dis- 
iancia geomólrica. — Distancia hori
zontal o redi eida.—D esnivel—A linea
ción,—SeñalGS para m arcar en el te
rreno los véc ices de los polígonos.— 
Estacas, piq letes, jaiones y ban-dero^- 
las.—Trazado de las alineaciones.—In
tersección do dos alineaciones.-—Em - 
íji.eo 3A3tru'^^nfx),q angulares en

el trazado  ̂ de las alíneaeiones.—Me
dida directa de las línm s.—Cadena.— 
Verificación y correccÍGn de la cade
na.—Uso de la cadena.—Cinla nieiá- 
I i c a.. -—R o d e t, e,— C u er d a. m.é >1,: i c a . — M é - 
todos aproximados para m edir distan
cias.—Medición de la reducida con re 
glones.— Aparato de M. Clcrc. Uso 
del aparato.—Reducción al horizonte.

Métodos particulares ’d'e la nivela
ción por pendientes.—Método de las 
dobles pendientes.—--Método de la nive
lación recíproca.*— Cálculo del ángulo 
y del índice do refracción.—Medir un 
ángulo horizontal cuyo vértice sea in
accesible.—Medir una a ltu ra  en el ĉ -~ 
so 'de ser invisible o inaccesible su 
extremo inferior, — Transform ar un 
lindero sinuoso en otro recto

Papeleta 12.
Medición indirecta de las :

estaclíinetro y ■telémetro.—l’̂ unó. locx- 
to de la esiadia.—Priniqr gru'pí>: ixA 

' tu ra  de m ira variable.--—Segundo gru
po: lectura de m ira constante.—«Pri
mer caso: distancia constante y án
gulo diastim oniétrico vardable. Se-' 
guiidp caso: ángulo clias'ümometrico 
constante y distancia variable.—Ern- 
i>leo del ánten.jo en las  estadias.— 
Desr: unción del anle^:óo astronómico. 
Teoría óptica del anteo.]o.~™Anteojo es- 
tadimétri'co de Reichembach. Ana- 
laíisino c e n tra l—Anteojo de. Porro,— 
Retículos,—Medición de distancias in
directas en pendiente.—Determ inación 
de la reducida,—Anteojo m icrom etri- 
eo ele Rociion,

Periiles. — Deíiuiciones. — Opera
ciones que deben eiecularse para obte
ner los datos que determ inan un perfil, 
Problensas que pueden resolverse con 
los p r fiil e s c o n s t ru  f ó o s. —-D e t e r m i n a- 

ción de las proyecciones horizontales 
de los puntos dei perfil que tienen co
ta entera. — M een un ángulo horizon
tal on el que e- vértice y uno de los 
lad'js sean inaccesibles. — D eterm inar 
la altitud de un punto inaccesible.— 
T’-’Bnsformar u a  lindero sinuoso en dos 
rectos,'

Papeleta 13,
Levantamiento de los planos do te

rrenos de coUa extensión.— Generali
dades. — Levantam iento de planos con 
la cinta, — Prim ero: por descornposi- 
ciós en triángulos.—Segundo: por ro 
deo.—Por intersecciones.— Por doble 
intersección, — iPor radiación. — Con-, 
lornos curvilíneos. — Situación y dcr 
Iluminación de los detalles interiores, 
lovantarniento  del plano de un case
río. — Levantamiento del plano de un 
edificio. — T.evantaniiento de planos 
con la escuadra. — Prim ero: por per
pendiculares a un solo eje. — Segun
do: por perpendiculares a varios’ ejes. 
Tercero: por dos ejes coordenados,— 
Cuarto: por rodeo. —. Contornos cur
vilíneos o rectilíneos de muchos la
dos.—Quinto: método dê  radiación.*— 
Determinación de los detalles in terio
res do un polígono.—Planos de los edi
ficios. Ganevás topográficos.—O rienta
ción de los planos. — Replanteo de Icp 
planos.

Sondeos. — Mareras. — Mareas v i
vas. — Mareas m uertas. — Nivel me
dio. — Altura de la marea. — U.nídaa 
de altura. —- Rectificación de las so'n- 
das.—-Medir un ángulo horizontal com
pletam ente inaccesible. Detemilng-ir

la distancia que existe entre do? pub-i 
ios de un plano.—Transform ar un lin
dero sinuoso en otro roclo pavalelo a 
la línea que uno los extre.T'-'-- - o rí- 
mero.

Papeleta lá .
Levantamiento de los plaiD..- de té-» 

rrenos de mediana extensión.—Geno- 
ralió :ies. —> íl'nerarios. — Por ínter-» 
secciones. — Con 1̂  panlórnetra,.—Coh 
la brújula. — ̂  Con ia nlancboia,, — Por 
dobles intersecciones. —'P o r rodeo. » 
Por radiación. — Lasos pa:r<tícu¿areSe 
Determinación de los detallos inlerio-^ 
res do un polígono. — Itinerarios. —< 
Desarroilos do itinerarios.—Transpor-H  ̂
tador García Núñoz. -— ínstruccionsg: 
que acompafian a l  transportador para 
su uso. Observaciones piActicas. —
Nrfí'a.—Itinerario.?' numéricos,—Orienn 
tación. licpláuteo de ios planos, "■

-Niveisí -̂uÁn Isroruétrica. Baróroe-» 
tro. — Su fvinda'mento. — Earómetro 
de cubeta. —- Barómetro de Fortm , —. 
Dada una recta a-‘cosí ble so irme me roií 
un oxtromo, determ inar la d i‘X:cci6n y 
magnitud de la perpendicular be,jada 
a ella desde un ponto accesi^ bu—Ha
llar la altitud de un punto cualquiera 
del plano. —• Transform ar un lindero 
sinuoso en dos recto? cuando los te
rrenos coliudandes tengan distinto vá- 
lor por razón de su naturaleiía.

Papeleta 15.
Planim etría de un término municD 

p a l  — Orden de los trabajos.—Seña'’. 
1 amiento de los mojones y de las lí
neas dé término. — Representaciór 
planirnélriea. Bar-ómoíro de sifón, 
Barómetro do sifón, de precisión, siŝ -. 
lema Mier. — Errores de lectura en loe 
barómetros de líquido. — ¡Sus causas, 
Oscilación, oscilación diaria, bscíTl- 
clon rnousual y anual. — Altura medí^ 
diurna,. — CorTección de las observa^ 
clones barom étricas. — Corrección pot
capílaridad' o de menisco. -Correcciuíl
por teiripera-tura. — Corrección por Ia< 
titud  y altitud del lugar de la obser
vación.

Dada una recta accesible solamente 
por uno de sus extremos, determ inar la 
magnitud' de la perpendicular bajaófa 
a ella desde un punto inaccesible.— . 
Trazar por un punto de un plano una 
línea que, coincidiendo con la super
ficie del 'ferreno, tenga una pendienífí 
dada — ‘Transform ar el contorno si
nuoso de un terreno en una serie d6 
linderos rectos.

Papeleta 16.
Lcva*uaniiento de los planos de W  

poblaciones. — Clasificarión de las po< 
blacionos. — Prim er caso. — Triangu
lación urbana. — Proyecto de poligo-< 
n a c i ó 11. -” 0  b s e r v ac i ó n an gu lar.—0 i e rr  6 
de ios polígonos.*—Medición de los 
dos.—Roforencias de las manzanas.--^ 
Nivelación del plano.—^rálculo de Ia| 
coordenadas rae tan guiares. — Desarro- 
ÍIg del plano.™-iSegundo caso.—Tércei^ 
caso,

Barcioetros metálicoe aneroides i| 
holoí éricos. — Barómetro aneroide dc 
Vidie.—Barómolro metálico eje Bojar^ 
Pon.—Barómetro holostéríco de preoí» 
sión—Verificaciones y correcciones.-^ 
ComparaGÍón entre los barómetros dí 
líquido y los metálicos.

un accesible triazs^. ufli
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^ara!e!a a lana recta InaGcesibl^.—Tra- 
eiilre. dos piutlos :iü un plano una 

ífue, siguiendo al ^terreno, tenga 
fsandieiíte dada.—Recliñcar ios iinde- 
§.‘0 S de varios iorronos cuyas supofíl- 
joio  ̂ no tienen las áreí̂ s. Que en reali-* 
■dad les corresponden^

Papeleta 17.
Topografía ealastrai. — ObjeLo del 

■•fjaiastrü parcelario y sus principios 
TandamerdJale?,—Trnbajos topográficos,

■Meas genoraíes sobre la nivelación 
liaífom^étrica. — Soiisibiiidad dei baró-* 
isaietrc,—Nivelación, por observaciones 
' simultáneas —Nivelación por observa^ 
clones sucesivas,—iViv0 Uu::ió.n por iti- 
nerario.—fíivelBoión por radiación.

Traxar la bisccí.rbz de un ángulo  
inaceesi.b!B.—Hallar la pcnu.ienie de 
la ííBea que luie dos puntos del pía-» 
no.— ^Deslindar m i terreno que, ro
deado 'por otros varios, no aparece.

Papeleta IB.
CjVaiuación de Siiperdcies y su r e a u o  

píón al dorizoiite.-—Su objelo y íü/cren'"- 
te i medios de prviod..icaria. — iProcedl-- 
m lentos i¡ u m ér ico s . -- - P rocod i in icn i o s 
gráficos.—-Huloíii do D apius,—-Reduc- 
cióii a 'la escala del plano.—Plaiiímeiro 
■paralelo de Wetíi. ydStai-ke,— Vc.rificac- 
ciñoes y correcciones.

H ep r  <ir?. en la ci o n del relieve dei te -  
f2siueac\,----laspeüció'a o cu la r dnl te 
rren o  .—-Represente,lígíi p o r seccio 
nes h o rizo n ta les  o voidJoales.—^Cur
vas de nivel, perñ ies, línea do m áx i- 
111a peíid iente, eq u id is tan c ia  de las 
nu rv as.— Concepto geom étrico  de 
la s  fo rm as  del teiumno.~---Formas 
etem cíitaies.-—Elevaciones o sa lie n 
te 3 .— Di Vi s o V i a d e' a gu. a. s .— a de r a s , 
E n tra n te s , recogida, vaguada, o f.hal- 
re g .—F o nVi as e oía p u e s ta s ,—-U n i ó n 
de dos sa lien te s .— A ltozanos, r ib a - ' 
¿as, co linas y Ioma-s.-"~Unióa de dos 
enfn’aníais,~---bepreslón, '•■alíe u hoya, 
cañadas, q u ieb ras  y ibarrancos.—- 
Collados.

Diver.sos métodos de fija^ la po
sición  de un pimto dei terreno,™  
Por su distancia a la recta .— Por sus 
Jos coordmi^das.— Por la distancia  

a los de- la, recta

dada.^— C o n stru ir  u n  perñ l v a lién 
dose de un plano.'—^^Determinar si 
dos p u n to s  dei p iano  son visibles 
uno desde el o tro .

Papeleta 19
Teoría dei planím elro de W etli y 

hStaJdíe, — Uso dol piam'rnetro. —■ Re
ducción a la escala del plano. — 
P lan íin e tro s  p o la re s .—-Su fu n d a 
m ento .—^üso de los p lan ím etro s  p o - 
ia res .—'P lan ím etro  p o la r de A rnsier. 
Planím ef.ro p o la r de com pensación , 
do Corad!.'—P lan ím etro  po la r do 
disco, de G oradi.—-C orrección  de las 
á reas  m edidas con in strum en tá is  
e rró n eo s.— R educción de las á rea s  
ai ho rizon te .

R esum en genera! del aspecto  del 
te rre n o .—-Trazado de las cu rvas ‘ho 
rizo n ta le s  en e! p iano .— Di.siintos 
m étodos de repFe.sentar el relieve 
de! te rren o .—T razado  de las cu rvas 
ho rizo n ta les  en el te rren o .

D iversos m étodos de b ja r  la p o 
sición de un pun to  del te rre n o ,— 
P o r los ángu los que form an con las 
rec ta s  dadas en sus ex lrcm os las v i
suales ai p u n to  quo se qu ieren  de
te rm in a r.— P o r la. d is tan c ia  del p u n 
to a uno de los ex trem os y el ángulo  
que ésta  fo rm a con la re c ta  dada.-— 
Por el á/íigulo quo fo rm a con la re c 
ta  dada una de las v isuales y el de 
las v isua les en tre  sí.—D ete rm in ar 
los p u n to s  del te rren o  que, s ig u ien 
do un a  d irección  dada, quedan v isr- 
bles y ocultos p a ra  un  p u n to  dado. 
Dado u n  p u n to  en un plano d e te rm i
nar su ho rizon te  v isin le.

Papeleta 20.
•Copia, reducción y  ampliación de 

planos. — Necesidad de rnéíodos cspe- 
 ̂ ciales.-—Métodos para copiar planos.— 
l Método de las cuadrículas. — Método 

dol picado.—Método del caleado.—Re- 
producciones de pianos en varios ejem
plares,—Empleo del papel al ferroprii- 
siaín.-----Hectógraoj. PoliauLógrafo.-—
Autocopista.— Reducción y ampliación 
de planos.—Méi.odo de las cuadrículas. 
Com pás (i8 reducci(5ü.—-Angulo de 
reducción .

. Nivelo,ción de un térm ino im iniei-

-i
pal.—Orden de los trabólos. — Ichiess 
de doble nivelación.—^Nívolajción de fa 
red de alturas. — IsNvehse-Hm ^ qv 
dientes.—^Desarrollo gráilco.

Delenninar la posición de iw  
por los ánguJoB que forman líts 
ciones horizontales de las visuales d i-  
ngiJas a tres puntos de p o sk im  
cida.—Caso .párticular.—Uso del 
pás de tros pata,?.™Determinar el ca-» 
mino que debe segairee para ir de uif' 
iminlo a otro sin ser visto de un teree-» 
ro.™Hallar las alturas de las 
quG deben ponerse en :áos punios 
sibles entre sí para que püedte-.obaer^. 
varse uno df3sde el otro.

Papeleta 2L
Teoría de los pantógrafos. 

iógrafo de Gaward.—Verificaciones- y  
correcciones.— Uso del paníógra-fí), 
Pantógrafo suspendido, de ‘praclsróaj 
de Coradi. — Cálculo de las clivisií^no:^ 
de las reglas del pí^ntógrafo.t—Pantó
grafo decímaL—Reproduoeión íotográ^: 
fíca. \

Nivelaciones (le precisión.— Prelim D  
nares.—Objeto de las nivela'Ciones de 
precisión, — P'^mscripcioaes ;g:eoeral@s. 
Determinación de las constauíes de los 
instrinnenios,

, Pa.peleta. 22.
Carroceras. — Deñnic iones. — 

nociraientos. — ¡Perfil longitudinal dél 
te rren o ,— Definiciones, — Lím ites de 
las pendientes en las carreíora.s y  
m  d i3tribución.-—Radio de las cu rv t .̂ 4 
Resum en;de las condiciones generales 
a que debe satisfacer el trabado de una’ 
carretera.— Construcción dai perñl Ion-* 
fcrit.ndinab — Trazado ce  rasantes.-»^; 
Cálculo de rasantes. — Cálculo de lai? 
ordenadas rejas. — Determinación de 
las cofas rojas.—Replanfeo de la vía y 
det.fsrminación de las rasaates el
terreno.—Desmiprión y uso de las m -  
veletas.—Perñl es transversales del te -  
rTeno.™Perfíles transversales de le ea- 
í retera. — Presupuesto. — GamíRos de 
h ierro .—Determ inación del ojo de uíi 
túnel. - '{

Práctica do \m  nivela-piones do ipre-® 
cisión.-^Cálco-*«^.  ̂'V-A-w 
n iv e l/
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